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Quito, 15 de marzo del 2005 

Doctor 
Fernando Saldarriaga 
Gerente General de LILE S.A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente enviamos el Informe de Auditoría Extema, 
correspondiente al Ejercicio económico 2004, en original y una copia para los 
fines pertinentes. 

De acuerdo a lo estipulado en la Ley de Compañías, una copia del Informe de 
Auditoría deberá ser remitida por la Gerencia de LUILE S. A. a la 
Superintendencia de Compañías, juntamente con el formulario 101 
“Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario 
Único — Sociedades” y el Informe de Comisario. 

  

CPA. Ledo. Antonio Felicita T., 
AUDITORES EXTERNOS 
SC-RNAE 338 

  

 



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LILE S.A. 

Hemos auditado el balance general de LILE S.A. al 31 de diciembre del 2004, y 
los correspondientes estado de resultados, de evolución del patrimonio y el 
estado de flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

Estos estados financieros fueron elaborados por la Administración de LILE S.A. 
y son de responsabilidad de esta empresa su presentación. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar ¡una opinión sobre dichos estados 
financieros en base a nuestra auditoría. 

Nuestro examen se llevó a cabo de acuerdo con las normas ecuatorianas de 
auditoría (NEA). Estas normas requieren que la auditoría sea diseñada y 
ejecutada para obtener seguridad razonable de sí los estados financieros están 
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen, mediante 
pruebas, de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados 
financieros. La auditoría también requiere la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 
Administración, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros en su conjunto. Creemos que nuestra auditoría proporciona una 
base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de LILE S.A. 31 de diciembre del 2004, los resultados de sus 
operaciones, la evolución de su patrimonio y el estado de flujo de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador. 

 



Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de LILE 
S.A. correspondiente al año terminado al 31 de diciembre del 2004, requerida 
por disposiciones legales, se emite por separado. 

Quito, marzo 15 del 2005 

  

AUDITORES EXTERNOS 
SC-RNAE 338 

Ped 
C.P.A. Ledo. Antonio Felicita T. 

Reg. Nacional $ 10776 

 



LILE S.A. 
BALANCE GENERAL COMPARATIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003-2004 

  

  

(Expresado en dólares) 

CUENTAS NOTAS 2003 2004 AUMENTO 
(DISMINUCION) 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 
Caja-Bancos 3 30,882.20 241,696.31 210,814.11 

Ctas. Y Dctos. Por cobrar 4 785,932.60 1,058,857.75 272,925.15 

Otras Ctas. Por Cobrar 5 - 31,213.21 31,213.21 

Provisión Cuentas incobrables 6 -24,719.21 -30,326.36 5,807.15 

Anticipo de Impuestos 7 59,327.25 47,219.05 -12,108.20 

Inventarios 8 488,504.07 649,262.77 160,758.70 

Gastos Anticipados 2,837.05 3,743.61 906.56 

Suma Activo Corriente 1,342,763.96  2,001,666.34 658,902.38 

ACTIVO FIJO - 

Activos Fijos Netos 9 50,808.40 46,373.33 -4,435.07 

Suma Activo Fijo 50,908.40 46,373.33 -4 435.07 

OTROS ACTIVOS 
Activos Diferidos - 52,182.09 52 182.09 

Suma Otros Activos - 52,182.09 52,182.09 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVOS 
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por Pagar 10 

Otras Cuentas por Pagar “1 
Gastos acumulados 
Impuestos Por Pagar 12 

PASIVO A LARGO PLAZO 
Cuentas por Paga Accionistas 

Otras Cuentas por Pagar L. P. 
Suma Pasivo A Largo Plazo 

PASIVO DIFERIDO 

Anticipo de Clientes 
Suma Pasivo Diferido 

TOTAL DEL. PASIVO 

PATRIMONIO 13 
Capital 

Reservas 

Capital Adicional 
Utilidades Ejercicios anteriores 
Utilidad Ejercicio 2004 
TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

57.31 

  

  

  

  

1,029,176.71  1,006,935.69 -22,241.02 
- 134,549.28 134,549.28 

53,250.88 49,196.20 -4,054.68 
62,416.82 178,510.57 116,093.75 

1,144,844.41 1,369,191.74 224,347.33 

- 5,000.00 5,000.00 
- 10,235.17 10,235.17 
- 15,235.17 15,235.17 

- 1,278.90 1,278.90 
- 1,278.90 1,278.90 

  

  

90,000.00 
45,000.00 

-166,639.64 
280,367.59 

469,818.83 

    

90,000.00 
45,000.00 

-108,839.64 
276,336.76 
469,818.83 

-4,030.83 

  

  

**LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

k



LILE S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

PERIODOS:01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2003-2004 

  

  

  

  

  

  

(Expresado en dólares) 

CUENTAS 2003 2004 AUMENTO 
(DISMINUCION) 

Ventas con Tarifa 12% 3,343,360.49 — 5,837,389.82 2,494,029.33 
Otros ingresos 29,570.01 85,785.69 56,215.68 

Total ingresos 3,372,930.50 — 5,923,175.51 2,550,245.01 

() Costo de Ventas 2,226,525.46  3,837,702.44 1,611,176.98 

(=) Utilidad Bruta en Ventas 1,146,405.04 _2,085,473.07 939,068.03 

(-) Gastos de Administracion y Ventas 1,023,773.58  1,345,422.42 321,648.84 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 122,631.46 740,050.65 617,419.19 

PARTICIPACION 15% TRABAJADORES 28,854.46 111,007.60 82,153.14 

IMPUESTO A LA RENTA 25% 40,877.15 159,224.12 118,346.97 

**LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  

 



LILE S.A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

por el año terminado al 31 de diciembre del 2004 

( Expresado en dolares ) 

  

Efectivo Recibido de Clientes $  5,604,470.59 

Efectivo Pagado a Proveedores y Empleados $ -4,203,303.50 

GTOS ADM VTS $ -1,296,026.46 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIONES $ 100,140.63 

  

OMPRA DE ACTIVOS FIJOS o $ -14,766.49 

      

  

UTILIDADES ACUMULADAS $ 118,600.00 
EFECTIVO NETO UTILIZADO DE LAS DE FINANCIAMIENTO rot 18,200.00        

Aumento del Efectivo y sus Equivalentes $ 210,814.02 

(+) Saldo Inicial de Efectivo y Equivalentes $ 30,882.20 

(= ) Saldo Final de Efectivo y Equivalentes 

  

LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  

 



  

3 LILESA. ) 
ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003-2004 
(Expresado en dólares) 

CAPITAL CAPITAL RESERVA UTILIDADES UTILIDAD DEL TOTAL 
ADICIONAL LEGAL EJERCICIOS EJERCICIO 

ANTERIORES 2004 

  

  

SALDO AL 31-12-2003 | 90,000.00 -166,639.64 45,000.00 280,367.59 0.00 248,727.95] 

MAS (MENOS ) 

CAPITAL 

CAPITAL ADICIONAL 

RESERVA LEGAL 

UTILIDADES EJERCICIOS ANT. -4,030.83 -4,030.83 

UTILIDADES EJERCICIO 2004 469,818.83 469,818.83 

SALDO A! 31-12-2004 ,000. -166,639, ,000, 276,336.76 9,818.83  714,515.9 
  

**LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS



LILE S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS TERMINADOS 

AL 31 DEL 2003 Y 2004 

(Expresados en dólares) 

  

NOTA 1. - CONSTITUCION Y OBJETO 

Las actividades operacionales de la Compañía, cuyo objeto social es la 
importación, exportación y comercialización al por mayor y menor de productos 
textiles, incluyendo ropa confeccionada, de cosméticos y artículos de belleza así 
como artículos de limpieza. Constituida el doce de mayo de mil novecientos 
noventa y tres. 

NOTA 2. - PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O PRACTICAS CONTABLES 

a) Bases de de los Financieros: 

Las cifras presentadas en éstos Estados Financieros han sido determinadas sobre 
la base de importes históricos de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, regulaciones vigentes emitidas por la Superintendencia de 
Compañías y los señalados en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b) Valoración de Inventarios: 

Los inventarios están valuados al costo de adquisición, sin exceder del valor de 
mercado. 

c) Gastos Pagados por Anticipado: 

Corresponden a primas de seguros contra robo e incendio, y se presentan a su costo 
de adquisición. 

d) Propiedades, Maquinaria y Equipos: 

Se registra al costo de adquisición y de acuerdo a prácticas establecidas y/o 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías, fueron revalorizados hasta el 
año de 1990, a partir de 1991 la revalorización de Activos Fijos fue sustituida por el 
Sistema de Corrección Monetaria, la misma que se mantiene hasta 1998. 

Á partir del año de 1999 la cuenta Reexpresión Monetaria se lo transfiere a la 
cuenta única de Reserva por Revalorización del Patrimonio. 

Al 31 de marzo del 2000, los saldos de las cuentas Reexpresión Monetaria y Reserva 
por Revalorización del Patrimonio se transfieren a la cuenta Capital Adicional.



El costo de reparación y mantenimiento se carga a resultados y los gastos por 

mejoras son activados. 

La depreciación de los Activos Fijos se carga a resultados del año y se calcula 
mediante el método de línea recta en función de los años de vida útil estimada como 

sigue: 

Edificios 20 años 
Maquinaria, Equipos 10 > 
Muebles y Enseres 10 > 
Vehículos 5 > 
Equipos Computación 33 ” 

e) Participación de los Trabajadores en Utilidades e Impuesto a_la 

Renta: 

Las provisiones para la participación de los trabajadores en las utilidades y para el 
impuesto a la renta de la Compañía son cargadas a los resultados del ejercicio en 
que se devengan. La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la 
tasa de impuesto del 25 % señalada por la Ley de Régimen Tributario Interno para 
el ejercicio 2004. 

NOTA _3.- CAJA BANCOS. 

Esta cuenta está conformada por los saldos de efectivos y valores en bancos, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Caja General 1.905,04 

Cajas Menores 360,00 
Banco del Pichincha 25.130,22 

Banco Produbanco 35.881,04 

Banco del Pichincha DLM 14.622,07 

Banco Produbanco DLM 83.572,90 

Banco Citibank 21.481,86 
Banco del Pacífico 26.674,60 
Banco Internacional 32.068,58 

TOTAL CAJA Y BANCOS 241.696,31 

NOTA_4. - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

Incluyen las siguientes cuentas: 

Clientes Nacionales 223.775,44 

Clientes RETAIL 835.082,31 

TOTAL CUENTAS Y DOC. POR COBRAR 1'058.857,75 

Y



NOTA_5. - OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Su descomposición es la siguiente: 

Anticipos y Avances a Proveedores y trabajad. 4.263,16 
Depósitos en Garantía 23.425,06 
Por muestrarios y otros 3.524,99 

TOTAL OTRAS CUENTAS POR COBRAR 31 213,21 

NOTA 6. - PROVISION CUENTAS INCOBRABLES: 

En base al movimiento operacional estadístico de la compañía, se estima efectuar la 
respectiva provisión en cada ejercicio económico. Por el año 2004 se ha realizado 
la provisión por la cantidad de USD 5.607, 15. 

NOTA 7.- ANTICIPOS DE IMPUESTOS: 

Corresponde a los siguientes conceptos: 

Anticipo de impuesto a la renta 9.901,99 
Retención 1% ventas 22.897,79 
Saldo a favor impuesto a la renta 14.419,27 

TOTAL ANTICIPO DE IMPUESTOS 47.219,05 

NOTA 8. - INVENTARIOS: 

Al 31 de diciembre del 2004 sus existencias son las siguientes: 

Mercaderías para la venta 363.134,58 
Inventarios en Tránsito 86.128,19 

TOTAL INVENTARIOS 649.262,77 

NOTA _9. - ACTIVOS FIJOS: 

RUBROS 2.003 2.004 

Equipos de Oficina 44.105 47.714 
Equipos de Computación 80.952 97.066 
Vehículos 4.957 0 
Otros Instalaciones 12.102 12.102 

TOTAL ACTIVO FIJO: 142.116 156.882 

X



(- ) Depreciaciones (91.308) (110.509) 
TOTAL ACTIVO F. NETO 50.808 43.373 

NOTA _10.- CUENTAS POR PAGAR: 

Los valores pendientes de pago al 31 de diciembre del 2004 se desglosan así: 

Proveedores locales 42.739 51 

Proveedores del exterior 964.196,18 

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 1*006.935,69 

NOTA _11.- OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 

Los valores pendientes de pago al 31 de diciembre del 2004 se desglosan así: 

Obligaciones con el IESS 23.941,68 
Participación de utilidades 111.007,60 

TOTAL OTRAS CUENTAS POR PAGAR 134.549,28 

NOTA_12. IMPUESTOS POR PAGAR: 

Las cuentas por pagar se desglosan de la siguiente forma: 

Impuesto a la renta 159 224,12 

Impuesto al valor agregado 11.178,73 
Retenciones en la fuente 8.107,72 

TOTAL IMPUESTOS POR PAGAR 178.510,57 

NOTA_13. - PATRIMONIO: 

Las cuentas de Patrimonio han evolucionado durante el año 2004 de la siguiente 
forma: 

  

SALDO AUMENTO Y/O SALDO 

2.003 (DISMINUCION) 2.004 

Capital Social 90.000,00 90.000,00 

Reserva Legal 45.000,00 45.000,00 

Capital Adicional -166.639,64 -166.639,64 

Ye 
 



Utilidades Acumuladas 280.367,59 (4.030,83) 276.336,76 

  

Utilidades Ejercicio 2004 0,00 469.818,83 

TOTAL 248.727,95 (4.030,83) 
714.515,95 

EVENTOS $ UENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2004 y la fecha de elaboración del presente informe no 
se han producido eventos que en la opinión de la administración de la Compañía 
pudiera tener un efecto importante sobre dichos estados financieros. 

15-03-2005
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COMPAÑIA LILE S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2004 

CONTENIDO 

PARTE! - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE ll - INFORMACION FINANCIERA SUPLEMENTARIA 
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Datos del contribuyente sujeto a examen 

Resumen del impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2004 y 

cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2005 

Anticipos del impuesto a la Renta declarados y pagados por el 

contribuyente para el año fiscal 2004 

Cálculo de Valores Declarados de IVA 

Conciliación de Retenciones de IVA vs. libros 

Resumen de fechas de presentación de declaraciones de IVA 

Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. libros 

Resumen de fechas de presentación de declaraciones de Retenciones en la 

Fuente de Impuesto a la Renta 

Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos 

Especiales 

Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta 

Cálculo de la reinversión de utilidades 

Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 

Renta 

Resumen de la información para la devolución del IVA 

Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año 
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PARTE Ill 

Seguimiento de los comentarios novedades tributarios emitidos en el 

ejercicio tributario anterior 

Detalle de los tributos administrados por la Autoridad Fiscal y vector fiscal 

del contribuyente. 

Copia del Informe de Estados Financieros presentado en la 

Superintendencia respectiva. 

- RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

US$ - Dólares estadounidenses 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

Compañía LILE S.A. 

Quito, 27 de Mayo del 2005 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía Lile S.A. por el año terminado 

el 31 de diciembre del 2004 y, con fecha 15 de marzo del 2005, hemos emitido 

nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación 

razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus 

operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros 

antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y 

realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 

base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 

tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de 

incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 

salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 

significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 

 



1
3
3
5
3
3
9
3
9
9
3
0
5
 

3
3
0
2
7
9
)
 

1
1
0
9
9
9
0
1
1
)
 
))
11
33
13
13
3>
 

EN 

flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte 

de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de 

cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el 

párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 

situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 

del 2004 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el 

primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 

establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

. conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16) con los 

registros contables mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 

Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 

(Anexo 16). 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 

Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal (Anexo 16); 
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presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 

retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 

disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 

como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 

administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 

autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 

informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 

opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 

suplementaria contenida en los anexos 1 a 16, preparados por la Administración de 

la Compañía LILE S.A. que surge de los registros contables y demás documentación 

que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Circular 9170104DGEC- 

001, publicada en el Registro Oficial 264 del 2 de febrero de 2004, y no se requiere 

como parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a 

los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados 

financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus 

aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 

conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC-001 publicada en el 

Registro Oficial 264 del 2 de febrero de 2004, informamos que existen 

recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron 

detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la 

Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros 

tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 16). Dichos aspectos se 

detallan en la Parte ii del presente informe, Recomendaciones sobre aspectos 

tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 

Administración de Compañía Lile S.A. y para su presentación al Servicio de Rentas 

 



Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y 

no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

      

  

No. de Registro en la FAUSFOAVILA 

Superintendencia de AUDITORES. 

Compañías: 47857 SC-RNAE 338 
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CUADRO No. +t 
RESUMEN IMPOSITIVO DEL EJERCICIO 2004 

CUADRO No. 2 
DETALLE DE TRATAMIENTOS ESPECIALES, A LOS QUE SE ACOGE El CONTRIBUYENTE, 
QUE AFECTAN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA (CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES). 

CUADRO No. 3 
CUADRO DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO 2004 

CUADRO No. 4 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Para el año fiscal 2004 

CUADRO No. 5 
RESUMEN DE ANTICIPOS DE IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 

Para el año fiscal 2004 

  

CUADRO No. 6 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Para el año fiscal 2004 

CUADRO No. 7 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2004 

CUADRO No. 8 
UTILIZACION DE REMANENTES DE ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE 
IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO 2004 

  

CUADRO No. 9 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

CUADRO No. 9.1 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS VRS. DECLARACIONES 

CUADRO No. 8.2 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

  

CUADRO No. 10 

    

sean E FECHA 

CUADRO No. 11 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA 

  

CUADRO No. 13 
CONCILIACIÓN 

  

CUADRO No. 14 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACION DE DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 

| NO. DE ANEXO ] 

ANEXO 1 

ANEXO 2 

ANEXO 3 

ANEXO 5 

ANEXO 6 

ANEXO 7



  

    

  

CUADRO No. 15 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

CUADRO No. 16 o 
CONCILIACIÓN DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA ÚNICA ELECTRÓNICA 

  

CUADRO No. 17 

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

CUADRO No. 18 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

CUADRO No. 21 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

CUADRO No. 22 
DETALLE DE PERDIDAS TRIBUTARIAS 

CUADRO No. 23 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN 

CUADRO No. 24 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE 

  

¿ALCULO DE LA 
Año fiscal 2004 

CUADRO No, 25 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 

CUADRO No. 26 
CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

CUADRO No. 27 
CUADRO DE IMPUESTO - 2003 

CUADRO No, 27.1 
CUADRO DE IMPUESTO - 2004 

CUADRO No. 28 
CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

CUADRO No. 28.1 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

CUADRO No. 29 
COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

CUADRO No. 30 
REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN 

  

CUADRO No. 31 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUIDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2004 

fiscal 2004 

  

[ NO. DE ANEXO ] 
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ANEXO 11 

ANEXO 12 
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ANEXO 15 
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ANEXO 17 
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COMPAÑÍA LILE S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2004 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen!: 

) 1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1791249879001 

1.2 Domicilio Tributario: Av. 6 de Diciembre N63-138 y Los Cedros 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: Jesús Fernando 

Saldarriaga González, N.- Cédula: 1718709726 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: Ramiro Eduardo 

Sánchez Castro; N.- Cédula: 1706855424 o 

1.5 Actividad Económica: Importación, Exportación y comercialización al 

por mayor y menor de productos textiles. 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el 

periodo de Examen (poner visto en la columna central, en caso de 

aplicar)?: 

> 
0
9
9
0
2
0
0
1
3
)
 
)
3
2
)
)
9
3
 
1
3
1
1
0
3
9
0
1
0
0
0
0
)
 

  

  

' Los datos que se muestran en este anexo cumplen el objetivo de actualizar los datos del Registro Único de 
Contribuyentes. 
2 Artículo 33 de la Ley de Compañías. 

  

> 
29
92
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99
99
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Proceso Fecha de Inscripción 

Establecimiento de 

Sucursales 

Aumento de Capital 

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato 

Social 

Transformación 

Fusión 

Escisión 

Cambio de Nombre 

Cambio de Domicilio 

Convalidación 

Reactivación de la 

Compañía 

Convenios y Resoluciones 

que alteren las cláusulas 

contractuales 

Reducción de la duración 

de la Compañía 

Exclusión de alguno de los 

miembros 

Otros (detallar) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

) 
) 

1.7 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en donde 

se establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el 

número de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o 

participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del 

titular de las acciones o participaciones especificando: el número de 

cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y 

su nacionalidad?: 

  

  

2 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”. 

e 
F 
a) 
e 

e 
e 
e 

€3 

e 
"a 

ind 
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CUADRO 1.7.1. COMPAÑÍA XYZ 
Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendos | Dividendos Anticipados 

, Cédula, RUC, . , No. de acciones RepartidosS (En US dólares) 
Titular Nacionalidad o % $ | en efectivo o 

pasaporte ¡participaciones (En US Anticipo de | Valor de la 

. Dividendos?| Retención 
dólares) 

Leopan 

internacional 

S.A. 834618 [Panamá 882 98% 
Lein S.A. | 145327709 (Chile 1% 

Leo Andes 

S.A. 2030140915 1Perú 9 1% 

TOTAL: 900 100           
  
  

1.8 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.8.2). 

  

5 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
% Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
7 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis.   
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISOS: 

OBJETO DE FIDEICOMISOS: 

  

  

  

  

  

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

  

  

  

Constituyente (s) 

Nombre o Razón Social Cédula, RUC, Nacionalidad 
pasaporte 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Beneficiario (5) 

Nombre o Razón Social Cédula, RUC, Nacionalidad 
pasaporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

$ Clase De Fideicomiso; por ejemplo, inmobiliario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX. 
” Ibidem. 
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1.9 Un detalle de las principales compañías relacionadas durante el 

ejercicio analizado (referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón 

social y el número de RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

COMPAÑÍA XYZ 

Relacionadas 

Razón Social 

  

> 1.10 Clase del Contribuyente (especial, no especial): Especial 

1.11 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

  

  

  

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. ) 

  

  

  

1.13 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 

Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2003. En el 

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada 

del respectivo informe de certificación del Auditor Externo. 
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COMPAÑÍA XYZ. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Reembolsos Al Exterior 

Beneficiario del Proveedor del Servicio” No. Diario o Cuenta 
reembolso!” Descripción | Moneda | Montoen | Valor comprobante de del 

Nombre o Nombre o ¿Constituye Rentaj del Gasto | de pago [| Moneda de | (En US Registro del gasto | Registro 
Razón País | Razón Social | País gravada en el pago Dólares) del gasto 
Social Ecuador? S/NO 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Total             

     ADO laa tó 
DrlFernando Saldarriaga G. 

  

Chez Castro 

Representante Legal RUC No. 1706855424001 

Lile S.A. Contador Registro No.21842 

Lile S.A. 

  

'* Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
'! Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente.   
 



  

  

  

  

      

  

  

¡CUADRO No. 1 
Resumen impositivo del Ejerclolo 2004 (J) 

Casillero de la deciaración de 
Renta del año 2004 (y) 

Valor según declaración 
Concepto itormasñarto 101) lo) 

Utildad (pérdida) del Ejerolcio (1) 707 6708 740,060.56 
Utilidad Graveble (Base inponible) $14 045,701.05 
impuesto a la Renta (Cawsado) 818 181,425.28 

ble después del | Y pastic.a trabajador 400,318.83 
¡Anticipos sto 9,901.00 
¡Retenciones 80 22,897.79 
¡Crédito Tributario por Leyes Especiales ;1; 821 0.00 

[Retenciones por 822 0.00 
Baldo impuesto a la Renta a pegar 509 126,825.49 
¡Saldo a favor 808 0.00     

    

ANEXO 2 
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CUADRO No. 3 
¡Cuadro de presentación de la deciaración de impuesto a la Renta para el año 2004 

  

  

Ná; Núm 
      

    

  

  
  

  
Anticipo del impuesto a la Renta (2) 

101,428.28 

80,712.63 

 



) 
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COMPAÑÍA LILE S.A. 

ANEXO 2 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

No. 6 
de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar (b) 

2005 
41 LRTI; Art, 62 y 03 RERTI) 

  

  

a. En caso de que hoya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts 41 de la LRTI y 84 de su reglamento). el auditor deberá revelar 
ch. documentos dich lación lot y gq . 

b. Los artículos 41 de la Ley de Régimen Tributario interno, 82 y 63 de su Reglamento norman ia deciaración y pago del Anticipo de Impuesto a la Renta. 

c. Los valores deben bar tomados de la dectaración anual de Impuesto a la Renta del contribuyente, original o acstitutiva, s pl os que vblicase, correspondiente al periodo fiscal 2004. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de 

¡Régimen Tributario Interno traten dectarados y rn ta presentación de declaraciones sustitutivas. 

d. El cálculo de los intereses se besa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 98 de la LRTI. El cálculo de las multes tributarias se basa en el artículo 97 de la LAT; y en la resolución 137, del Bervicio de Rentas internas. publicada en el 

R.O, 54 del 10 de abril de 2000. 

e, La deciaración y el pago del impuesto a la Renta se encuentran normados en los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 56 y 58 dei Reglamento para la aplicación de la Lay de Régimen Tributario Interno 

que traten acerca de los plazos de declaración. 

f, Corresponde al casillero 002 del formulario 101 (Declaración del Impuesto « la Renta y Presentación de Balances Formulario Unico-Sociedades) según el formutario vigente para el año 2004 de acuerdo con la resolución No. 0719, del 

Servicio de Rentas internos, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O, 487. 

los casilleros de declaración de impuesto a la renta vigente para el año 2004, de acuerdo con la resolución No. 0719, del Servicio de Rentas internas, publicada al 22 de diciembre de 2004. en el 

Euplamento del R.O, 487. 

h, Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar 

'l. Este valor no incluye el 15% de participación a trabajadores, 

ll. En caso de que la compañía haya compensado valores por concepto de remanentes de anticipos de años anteriores sa deberá revelar esta información en el Anexo 3, Cuadro 8, Remanentes de Anticipos de Ejercicios Anteriores 

¡Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Ri ¡en Tributario interno. publicada an el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.    
   

   
Nota General; en caso de extetir diferencias u observaciones entra los valores del contri r la explicación de tas mismas. tanto el pie de aste anexo, como en la parte ¡Hi del informe de Cumplimiento 

Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este Último, de acuerdo al ). el efecto en el modelo del citado documento)     
  

'epresentente Lega! 
Compañía LLE 8.A.  
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¡CUADRO No. 6 
¡Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta 
Para el año fiscal 2004 
[Art 41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

  

Casillero de la decieración de 
Renta del año 2003 (f) 

Sociedades Valor según deciaración () Según Auditor Diferencia 

Concepto formulario 164) 10 l A 
Impuesto Causado - Año 2003 818 44,907.98 44,907.98 0.00 

  

    
    50% dal Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 22,453.99 22,453.99 0.00| 

en la Fuente - Año 2003 820 42,562.00 42,552.00 0.00 

[ota Anticipo por Pagar 897 2 2.0   
  

 



LIPPI 

  

) 

  

CUADRO No. 7 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2004 (b) 

¡Considerando que si noveno dígito del RUC es el 7, los pagos de anticipo de impuesto 

a la Renta debieron efectusrss durante el año 2004 como sigue: 

pa de Vencimiento: 22-Jui04 
Fecha de Pago: 22-Jul-04 
Número de Formulario: 910000279244 

¡ANTICIPO DE ¡IMPUESTO A LA RENTA: 
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III Y YO 
+ 

  

  

  

  

    
  

    

    

  

Declarado ys, 

Anticipo Deciarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Anticipo Según | amecipo Pagado (9) | Diferencia 
Concepto (1 | m | (1-2 rd 0 5-06 

Anticipo 450.09 4350.95 8.59 1550.55 495095 9.001 

Y TAS (2) £ (0): 

Valor Pagado (9) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 
| Concepto | 113) | (14) | (14) -(19) | 

Intereses 0.00 0.00 0.00 
Multas 0.00 0.00 0.00 

T 33 2% s5 

Peoha de Vencimiento: 22-80p-04 
Fecha de Pago: 17. 

Número de Formulario: 900101618070 

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: a 
va, EN Auditor 

Anticipo Según 
Anticipo Deciarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Anticipo Pagado (e) Diferencia 

Concepto m | 0) | (1-48) rd (10) (9) -C10) 

Anticipo 4,051.00 4,951.00 9,95 4.851,00 4,951.00 | 

Y TAS (a) E (o 

Vator Pagado (9) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto (16) | (16) | (16) - (18) | 
  

  

  

¡Total Anticipo Pagado (k)     

  

  
  

  

(e) Remanente 
(4) + (10) = (11) Po e o 0 (19) -(12) 

9,901.99 9,901.98 5.00. 
    
   



  

 MNOVQOVVOVOVV: 

      

  

  

  

COMPAÑÍA 1: LILESA. ANEXO 3 

(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

, CUADRO No. 8 
: Utilización de Remanentes de Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto a la Renta del año 2004 (1) 

Año Anticipo Saldo al inicio del año 2004 | Valor Compensado Baldo Número de Casillero de 44 l Cuadro Relacionado | 2 | a [ . 

2001 8,772.40 8,772.40 0.00 
2002 56,434.88 50,434.08 0.00 
2003 46,778.25 _16,77525 0.00. 
  

CUADRO NO. 17 1115628 TES,       
  

(NOTAS: 
a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en e! 98 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de 
Rentas internas, publicada en sí R.O. 54 del 10 de abril de 2000, 

b. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 84 
de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

e. Para el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta para el año fiscal 2004, debió tomarse en cuenta el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado el 31 de 
diciembre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficia! No. 484. 

d. Valores correspondientes a los declarados por el contribuyente. 

e, Corresponde únicamente al valor del anticipo; no incluye intereses y multas. Este vator corresponde al casillero No. 902 del formuiario 108 (Anticipos de Impuesto a la Renta e impuestos Especiales ) 
vigente durante el año 2004, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O, 518. 

f. Corresponden a los casilleros del formulario de la declaración de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2003, de acuerdo con la resolución No. 84, del Servicio de 
Rentas internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O, 500, 

y. Estos valores corresponden a los casilleros No. 903, para los intereses, y 904, para las multas, del formulario 106 (Anticipos de Impuesto a la Renta e Impuestos Especiales ) vigente desde el año 2002, de 
acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, 

h. Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto a la renta correspondiente al año 2004. Corresponde a los casilleros No. 819 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la declaración de 
Impuesto a la Renta, vigentes durante el año 2003, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, en el caso que UNICAMENTE se 
haya compensado el anticipo pagado durante el año 2004. Si se ha compensado también remanentes de anticipos pagados en años anteriores, solo se debe detallar en este cuadro el rubro correspondiente 
al anticipo compensado del año 2004. 

1. Valores correspondientes a los calculados por el Auditor, 

j Los valores deben ser tomados de la declaración anual de impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, sí es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2003. Los artículos 89 del 
Código Tributario y 98 del Regiamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la 
presentación de declaraciones sustitutivas. 

k. Corresponde a la suma del primer y segundo anticipos pagados (sin Intereses, ni multas). 

I. Corresponde a la utilización de remantenes de anticipos de impuesto a la Renta Utilizados de años Anteriores. 

m. En esta columna se debe detallar los casilleros de la declaración de Impuesto a la renta del año 2004, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo de impuesto a la renta 
de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta del año fiscal 2004, 

mn. En esta columna se debe detallar los números de trámite con los cuales el contribuyente notificó, al Director Regional del Servicio de Rentas Internas, su voluntad de compensar los remanentes de anticipo 
de impuesto a la renta con obligaciones pendientes o futuras de impuesto a la renta. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuya: 
Informe de Cumplimiento Tributario, eo sobre Aspectos ri an, 

Pa Mn Am 

    

revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte li del 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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ANEXO 4 
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focal 2004 

  

    

    
  

  
    

                
        

     
  

  

    
  

        
      

  

E 1 a T o 
A rl 

Mes frita diferendo de 0%. na ¡rrvadas con tarta Destarada o 
tación diferente de. v. doncllleco TEO) | Pronto Mos | ¿0 0 «1 

to fossilicro P90) (1) e L 

Henao ZATODA 00m am em 0x0! 
[Fobrero. 261.346 12 0.00] 
Marzo 404,712.75 71428 76,22 Daoleración Suptltutiva 

0181 27 000 090] 
evo 0.09 000] 

[duro 446.38024 0.00 081 
¡dudo ERA 00 00] 
[Agosto 600,174.50 0.00 a0 
¡Seotarmtre SUBIOS7 00 09 

ADAO7I37 D0 em 
[Noviembre TIT OOTAS 0% 000 00 

s0005t 00 520430 se 

rra. HE 

¡CUADRO No. B.9 
¡DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VE. DECLARACIONES 

Ventas de Activos. Ventas de Actions. Fetal Ventas y Ventas de Autiros Total Ventas y — | Ventas Grevadan sen Vistas Metas Nspostaciones Ditecsncia Ventas Oreradas con Pas gravadas von. | Otves con terita 19% jos Darren Mos tarifa 12%. Milos gracatos son. Fuportarionos. li png] fonciitaro de) [90 Tan e premios suotos de erdailo Pe! a funeliless 047) «a 

foesillora 906) se e 

[Enero 25703.88 ve. 200.743.06 0% 146542 3.182:10 000 10.144.237 09 e DA! 000 oc 
Febrero 279.508. 240702 000 3,191.00 20 5 000 a0 2800.12 80.00 20 

Ta 47570620 1128 141490 42 000 11.187 0% 00 OLA 50.48 EsTe 
¡Abe 0810.06 ma ed $ 090 SAS 00 0 el 000] 900 
Mayo 400.BbA 4007210 00 1 00 a 0x0 410472.16 000] 00 

arde 804.109.37 2 es 00 000 00 0.00 483.800.34 ag 
[Julio 1097 97 Aa 536.087.97 000 1516.48 5.1185 00 10.737 73 0% 000 aa 40 
|Anceto 516.300.28 513.32708 su 00 1 3 000 000 em 513,227.09 sm 
|[Buctiemoro 691 267 0 E 00 12006 28 090 00 000 10m.000.06 00 
¡Outubro 500.768. 27100 6500.768.08 090 Ys 190851 000 A 000 000 ITAM 090 
[Noviembre TAATOIS TARGA) 09 vue 832600 090 -10.375.44 90 00 TALA pe 
[Diciembre 03% 0 070.229.446 00 000 e 90 00 SALDO 00 

[vOTAL 

  

 



  

    

ANEXO 5 
(Página + de 1) 

  

  

    
   

CUADRO No. 10 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta, Enero] Febrero | Marzo Abril Ma Junio Julio tia Octubre | Noviembre | Diciembre 

29673001 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 125.45 290.40 123.63 185.87 23400 61278 240.78 422.48 144.59 442.81 163.52 981.85 
20873002 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 560.24 403.54 443091 488.58 809.44 2,471.30 1879.79 1,415.76 964.96 1,190.82 120326 1,293.27 
23873003 P i 

  

    989.82 

    

2,376.09 874.72 
942. 

  

  

  

  

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 1,687.72 1,800.57 2,842.57 1,684.07 1942.82 3956.80 3015.89 2,710.28 1887.61 2587.17 2408.00 3,420.08 

Diferencia (Ver Nota Genera!) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 1887.72 1600.57 232.57 1804.07 194282 390050 301859 271028 1987.61 288717 240800 "3420.08 
      
  

  [8OTAS: 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación 
de deciaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Vator Agregado, fue el formulario 104 

(casilaro 898), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1ro. 

¡de abril del mismo año, 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje 

de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones, 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario interno publicada en el Registro Oficial 483 

del 17 de noviembre de 2004, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este 

anexo, como en la parte ll del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

lestablecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Pilla 
Compañía LILE S.A 

    
  

  

 



 ISIIIDIDVIVIN DIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

  

  

  

    
  

  

    

  

  

ANEXO 6 
(Página 1 de 1) 

cri | General) 0 
0-13. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

¡Marzo 0.00 0.00! 
0.00 0.00 

Mayo 0.00 0.00 
¡Junio 0.00 0.00 
Julito. 0.00 0.00 

9.00 0.00 

¡Septiembre 0.00 0.00, 
¡Octubre , . . . . 0.00 0.00 

¡Noviembre 000102249051 22-Dio-04 22-Dlo-04 $1,019.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

¡Noviembre 1 900102259951 22-Dic-04 30-Dio-04 376,44 3.33 0.00 3.33 0.00 0.00 0.00; 

Diciembre 900102484430 22-Eno-05 21-En0-05 15,761.69 0.00 0.00 0.00 0.09 0.00 0.00; 

TOTAL 

cian; 
El cálculo de los intereses se bera en el Art. 20 del Código Tributario y en el 98 de la LRTI. Epoiculo de las multas tributarias se basa on el articulo 67 de la LRTI y en 

Ser del Servicio de Rentas internas, publicada en e! R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

ib, A os en po 1 (Dectareción Y Pago del VA del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado ). de tn Ley de 

¡tomen rbutaro intemo y envios Arte 77 y 191 del Reglamento pera la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de 

€. Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Declaración del impuesto al Valor or Agregado, Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 

  

¡contribuyente, originales o susttutivas. en los casos en los que se hayan epficado. Los os 0 de Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario interno 

tratan acerca de la valores declarados y norman sustitutivas. Para el año 2004, el 

formutario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del InpmilVl Aggué, nl fome 6 sein sentó No 22 del Servicio de 

¡Rentas intemas, publicada publicada en al R.C.541 del 23 de marzo de 2002, el mismo que en vigencia a partir del 1ro, de abril del mismo año. 

e, En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar este información en ctra linea independiente en el mismo mes. 

  

  

e. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el de hab: slizad sustitutivas, debe | ii Información sobra TODAS las 
¡decíaraciones, cada una en una lines separada. Por ejemplo, sl en el mes de tebrar za 3 (toriginal y 2 sustitutivas) dos filas 

adicionales. 

1. Debe realizarse UNA SOLA dacieración mensual (un soto formulario), como agente de percepción y retención (este último. en caso de que aplique). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario interno publicada en el Registro Oficial 

463 del 17 de noviembre de 2004. 

      Ni A; en caso de existir diferencias u entre | lores del b la explicación de las mismas, tanto al pie de 

este anexo. como en la parte lll del Info Tributario, core Aspectos Tibitanos Len asta UNO. de acuerdo al esquema obligatorio 
establecido para el efecto en el modejo del citado documento). : 
    

  

 



  

ANEXO 7 
(Página 1 de 2) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADRO No. 12 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

[ Cta. Contable Descripción [__ Enero] Febrero_| Marzo] Abril [| _ Mayo _ [Junio  [ _ Juilo | 

236850501 Retenciones an ja fuente relaciones de dependencia (por pagar SR!) 913.98 915.85 982.20 1,000.72 1,479.09 1,123.73 1,108.38 1,457.08 1,098.21 1,339.87 1,043.57 2,824.51 
23652010 Retenciones en la fuente 1% Servicios(por pagar SAI) 108.84 150.97 136.58 238.91 159.08 391.23 349.21 289.29 380.12 279.75 265.22 377.53 
23082816 Retenciones en te fuente 0.1 % Seguros (por pagar SR)) 0.19 0.27 0.14 0.81 0.24 0.27 1.35 0.40 8,81 0.80 0.23 0.36 
23864001 Retenciones en la fuente 1% Compra Blenes (por pagar SR!) 36.50 84.30 40.38 102.28 202.46 171.70 118.74 145.23 47.80 141.39 47.00 203.01 
23654003 Retenciones en la fuente 1% Compra Activos Fijas (por pagar SRI) 0.00 3.70 0.00 24.00 37.86 37.21 0.00 17.98 35.88 11.08 30.26 18.37 
20651615 Retenciones en ta fuante 8% Honorarios (por pagar SRI) 811.27 738.26 1,593.87 677.82 726.82 858.82 $569.22 589.22 573.22 677.87 887.99 782.81 
23833008 Retenciones en la tuente 5% Arrendamiento B.1.P.Jurídicas (por pagar SRI) 128.00 125.00 125.00 123.00 125.00 147.50 241.30 241.30 241.30 303,83 241.30 281.33 
23853010 Retenciones en la fuente 8% Arrendamiento B.!.P.Naturales (por pugar SRI) 0.00 0.00 130.45 122.83 430.45 12283 229.25 130.23 138,05 130.23 130.23 130.06 

Total según libros 

CUADRO No. 13 

ICONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la dectaración) (e) 1,992.78 2,028.34 3,027.58 2,292.01 2,800.99 2,843.15 2,013.43 2,870.71 2,501.39 2,884.52 2,435.90 4,687.86 

Diferencia (Var Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según líbros 1,992.76 34 2,202.01 860.98 663.16 813.43 70,74 .39 2 . 88 
      
  
  (NOTAS; 

a. Las retencionas en la fuente astán normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario Interno. Los porcentajes de ratención vigentes para el año 2004 son los dictados 
en las siguientes resoluciones: 

a.3. Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 dal 1 de abril del 2003. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Caba señalar que no nacesariamante existe una cuenta contable por cada porcentaje de 
retención: detallar la(s) cuenta(s) dónde ss registren las retenciones. 

c. Los valores daben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 dal 
¡Código Tributario y 98 de la Ley de Régiman Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declsrados y norman la presentación de 
declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de declaración vigente, en lo concamiente a la declaración de Retenciones en la fuente del impuesto a la Renía, fue al 
formulario 103, según la resolución No 134, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 110. 
de abrit del miamo año. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 sa aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 
17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este 
anexo, como en la parte I!l del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 
[para el efecto en el modelo dei citado documento)     
  

  

Df Femando Saldarriaga G 
rente General 

Compañía LILE S.A 
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ANEXO 8 

(Página 4 de 1) 

  

CUADRO No. 14 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

Deciaración | Formulario 

Número de Número de 

Deciaraciones | Formulario que |, Fechade | Fechado Mes Número de impuesto 

Suséitutivas (0) | rectifica (d) [Vencimiento (b)| Pago Pagado (c)                 

  

  

  

22-Feb-04  18-Feb-04 1,992.78 0.00 0.00 0.00 

  
  

jEnero 990100457294 0 

Febrero 990100573018 0 22-Mar-04 — 19-Mar-04 2,028.34 0.00 0.00 0.00 

Marzo 990100708111 0 22-Abr-04 — 19-Abr-04 3,027.58 0.00 0.00 0.00 
Abril 290100863226 0 22-May-04  18-May-04 2,291.01 0.00 0.00 0.00 

Mayo 990101053894 0 22-Jun-04  18-Jun-04 2,980.98 0.00 0.00 0.00 
Junio 9980101271839 0 22-Jul-04 22-Jul-04 2,643.15 0.00 0.00 0.00 

Jullo 990101445581 0 22.Ago-04 — 20-Ago-04 2,813.43 0.00 0.00 0.00 

¡Agosto 990101815871 0 22-Sep-04  17-Sep-04 2,870.71 0,00 0,00 0.00 

Septiembre 990101827348 0 22-00t04 — 20-Oct-04 2,501.39 0.00 0.00 0.00 

¡Octubre 990102018791 0 22-Nov-04  18-Nov-04 2,884.52 0.00 0.00 0.00 

Noviembre 900102259910 0 22Mic04 — 22-Dic-04 2,435,90 0.00 0,00 0.00 

Diciembre 990102484429 0 22-En8-05  21-Ene-05 4,687.66 0.00 0.00 0.00 

roraL 98 2 
  

  

  [NOTAS: 
a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 
publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente) del Titulo Primero (Impuesto a la Renta ), de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y en el Art. 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

c. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2004, según la resolución 131, del Servicio de Rentas 

internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O, 518. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes. 

e. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las declaraciones, cada una en 

una línea separada. Por ejemplo, si en el mes de febrero se realizaron 3 dectaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas adicionales. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 

2004, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los vatores del del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la 
parte [II del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre A él (en yste último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo dal citado 

documento).     
  

  

General 

Compañía LILE S.A 

 



  

  

OMPAÑÍA LILE S.A. 
FURIA     

(En US Dólares) 

No. 15 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rublos [3 [Cervezas ¡Alcohol | 7 ¡Bienes Suntuarios 
Negros [4 ¡Bebidas gaseosas Vhilos < 3.5 toneladas 8 [Telecomunicaciones 

ICE a pagar Multas (a) ro 609 Total Pagad Fecha de 
399 pagar Casillero 904 

(y Casilero 902 (2 (9) Casillero 099 | declaración 

Código Cta. 
Contable ICE 

Unidad 

paar (0) 

ANEXO 9 
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COMPAÑÍA LILE S.A. 
R TACIONES Y EL IMP! A Cc MOS ESPECIA ANEXO 9 

Año fiscal 2004 $ 
(En US Dólares) 

(Página 4 de 4) 

[NOTAS : 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe 
señalarse que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Único de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Única 
Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CiF que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

e. La declaración y el pago del ¡CE se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts, 77, 183 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que 
tratan acerca de los plazos de declaración, Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en su 
segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades Importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el 
ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capitulo ¡V (Declaración y Pago del IVA), del Titulo Segundo 
(Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts, 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que 
trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2004, que hayan o no estado gravadas 
con ICE e IVA, 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el 
Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.     Nota General; en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar layexplicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo, como en la parte ¡ll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre As; os (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). f 
  

HRQUlA 
q Femando Saldariaga G. 
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ANEXO 9 

(En US Dólares) 
(Página 2 de 4) 

  [NOTAS : 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art, 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 

117 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La daclaración y pago del impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados an el capitulo IV (Declaración y Pago del ICE) del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 

declaración. 

e. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2004, según la resolución 131 del Servicio de Rentas 

internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2004, según la 

lución 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518.   

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 5 a Alcohol, 8 a 

Telecomunicaciones, etc.. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas”. Cada paca contiene 500 cajetilias. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de 

noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 
como en la parte 11! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de al esquema obligatorio establecido para el efecto en 
el modelo del citado documenta). 

AO tdit 7, 
e k Fernando Saldarriaga G. 

'epresentante Legal 

Compañía LILE S.A 
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(En US Dólares) 
(Página 3 de 4) 

No. 18 
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COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 10 
Mi ALA Ala) 

“Año fiscal 2004 (Página 1 de 8) 

¿En US Dólares) 

CUADRO No. 17 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casileso del | enc | cano ataco vo e ce. 
  

  

Descripción Formulario 101 ta Compañio (d) 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE MIPUETO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 797 6 798 740,060.55 
MásiMlenos otras ostias concitatorias para varticiosción Inboral 0.00 

UTILIDAD CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 19% DE LABORAL 740,050.55 
  

  DPI e cuoronan JOA 
  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

    

  

  

as £ ANTES DE ALA RENTA Y LABORAL 8010802 740,050.55 

ración de Púrdcas tbutacas (Ad. 18 LAT sit CUADRO No. 22 600 

19% Participación a robajedoras ¿1 803 54050502 CUADRO Mo, 21 111,007.58 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo 804 CUADRO Mo. 18 000 
100% Otras Rertas Exentas y no Gravadas (Art, 9 LRTN 805 CUADRO No. 13 000 
Otras deducciones 0? 312-813 0.00 
> do NECS. y ñ los 

de la Ado Tributaria, detallados en la Nota Expecial de cntaltar : cada NEC O NIC 
aplicada por el contribuyente). 

000 

Gasiox no deducibles en el paje 806 CUADRO No. 18 16,658.08 

Gastos no deducibles en el eaxtrariero 807 CUADRO No. 19 0.00 
Gastos incurridos pera Generar ingresos Exentos 808 000 
15% Participación de tabajadoces en Dividendos Perabidos 809 0.00 
19% Paricicación de tabajadores en Otras Rertes Exerias. so 0.00 

ión entra laa NECS o NiOs y la fa ina vigerán. Tóreas en cuenta los. 

nseries Morir Tecara. talados ent Mata Expacial partidas. cada NEC o NIC 
aolicada por el contiuyente?. 000 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 25 645.701.05 

BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA VARIFA 25% Jlrts. 37 y 38 del RURTD 817 CUADRO No. 27.1 
BASE MPONIBLE PAÑA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 18% (Arte. 37 y 38 del RLRTR s16 CUADRO No. 27.1 

II eso 
CÁLCULO DEL ALA RENTAA EAVOR DEL. 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO s8 161,425.26 

Menos: 
Articipos de impuesto a la Fienta $19 125350501 9,901.99 
ingueato a la Renta penado por Dindendos Anticapados (Art. 109 RLRT) ea 0.00 
Retenciones ar du farda del año 820 13550502 22.897.79 
Cródio Tributario por leyes espaciales (c) a] CUADRO No. 20 0.00 
Retenciones por dividendos aricipados. ee 009 
Remanarte de aríícioos no uilizados de ejercicios anteriores (Art 65 RURTN. CUADRO No. 3 0.00 

furia valor den (at. 48 LRM. 0.00 

809 3: 
388 

(Página 2 de 1) 

[HorA: 
la. El formato de la concilación tributaria debe ectar barado en la Norraetiva Tributaria Vigente. El formaio disponible por esta medio se hasa es la Reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemo. expedida 
er el Supiementa del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. e Tr Va 

[El formato de í está bauado iS del impuesto e la Renta y Presentación de Balances Forrulasso Única - Sociedades. vigente para el año fiscal 2004 según resclución del Servicio de 
¡Rentas internas 0719. a 2 e A RO 4 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes 
cr Código 
RT Ley de Régimen Tributario interno. 

IRLATI Reglamento peca la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemno 
LRFP Ley de Reforma de tas Finanzas Públicas 
¡DT Disposición Transitoria 
E 

b, En caso de suastr este subro. deben detallarse sus componentes. 

lc. Esto valor se reñere se por leyes especiales que afecian is mpuesto a la fi 

ld. Oetallar bss cuentas contables en las que registra par el que de la de varias cuentas. detallar dichas cuentas. 

de entra los valores y del auditor, se debe revelar ia explicación de las mismas. tanto al pre de este anexo como en la parte (Hi del Iirfocme de Cumplimiento 
ubutario. Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último. de acuerdo al exquenia obligatorio ido para el efecto modelo del citado 

£ Este valor no debe Incl los porcentajes o valores que tas empresas destinan por poe voluntad de los socios ac sobre las uiflidades fiquidas, en favor de 

gorentes la empresa; concepto del Impuesto a ta renta sobre dividendos que se paguen o acreditar a los socios propistarios de la mismas, y a Otras 
[pactcipaciones sintaces que pundan becersa sobre das vilidados Huldas sento. 
5) 0). liquidas, en favor de gerentes del debe revelar, corno una nota especial al ple de este anexo, el 

lasiento contable con el cunl se sogistvó dichn participación. 
En de que haya licurrido contable, te Sauidas, geraates de la empresa, 

lo los anticipos sobre dichas y al cierra valoras pealmedan. rubros gua 20 de esto amerot. Estos valores, recibidos 
por los deta exseños victod de que tng Impuesto a: 

¡Codificación LATE: A partir def mes de noviembre del año 2004 se aplicará la rueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 453 del 17 de noviembre de 2004 

Nota Especial: 
¡Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de tas Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Supremacia de la Ley Tnbutana, - 

  Por prinapio general. hay que tomar en cuerta que las. ici de las normas tibutarias panerales o especiales y a disposición expresa de otra 
¡destinada especiócarnente a tales fines. Por tanto A o contravengan esta ” ter 

FUENTE. Art. 2 del Código Tilbutano 

  

  

  

¡En Derecho k establece en la 

el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Ad ln ejerce su gestión ' el estr das normas tributarias vigentes. sin podes realizar más añá de lo que la norma le 
Po oe Co Ta debes de la ión Tributaria ejercer arreglo a les. ss $8 Copo Tebutari y a ls normas viutanas 

La norma tibutari esmits La acdicación del 3 de Corrección Mor totegral 
  

¡El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revaloricar les cuentas de activos y pasivos no monetanos y al patamonia, cuyos valores en Ebros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado como 
¡resultado de la infiación. ta devaluación o de pactos de ajuste. 

¡La norma contemplaba le aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo. a propáslo del imierto del en monetario de dolarizaci derogó ta JH dicho e 
Imeral c. de la Ley 200.4. publicads en el Registro Oficial 24-5 de 13 de marzo del 2000 e e +. edarte el articulo 100 
  

¡En consecuencia, a partir de abri dal 2000 para efectos tributarios no se contenpts el sistema de corrección monetaria. cos deganos de contr sa contemplo to revalorzación. ésta no tendrá efectos 
tributarios. De igual forma. tampoco tendrá efectos tibutarios la depreciación por el mayor valor de los actwos revalorizados (es decir. no será deducible) 

ingresos Exentos.- 

Para fnes de la nación y atarenta, están excunó Jos ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LAT y Art. 10 del RLRTD)   

¡Dederá tomarse en cuenta para la oblención de ta base imponible de impuesto a la renta. según la normativa tibutana ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o gerrncias. realizados 

¡Se debe aclarar que para determnar ia base imponible sujeta a impuesto a la renta, ce deducrán los gastos que se efectúen para obtenee, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecustonana que no están exentos así como aquellas 
[provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de ta LRTI y Cap IV del RLRTR. por lo tanto. no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras layes u organisimas de control. 

[Deberá tomarse en cuenta para ls obtención de la baze imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente. solamente jos gastos o perridas realizados. 

¡Codificación LRTI: A partir del mes de novienbes del año 2004 se aplicará fa nueva codificación de ta Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registra Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004       

 



  

COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 10 
'ARÍA DEL IMPUESTO A A 

Año fiscal 2004 (Página 3 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

por en la 

por las comunas, uniones, 
confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 RLRTI). 

por de 

que se a y como 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRT!, numeral 11; Art 18 

por y por personas 

entre que 

o 9 

o por 
cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; Art. 

por seguros, cesante 

en por con 

con de 

o y prenda. 

de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1993 (DT2 L124). 

    I
M
D
A
I
N
M
I
N
D
I
N
D
I
I
I
I
I
I
0
0
0
)
 

  e 
es TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 17 ———— 

e, a 
  

INOTA.: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 11] del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Codificación LRTI A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro 
Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.       
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COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 10 
Ti EL IMPUESTO ALA RENTA 

Año fiscal 2004 
(En US Dólaros) 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

(Página 4 de 8) 

  

Descripción 

  
Cuadro Cuentas Contables| Valor Según Cia. 

Relacionado de la Compañía (a)         
  

por que 

por por su 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

por 5,148.31 

04 sus 

por que 
72 de la Ley General de instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 

por o por 

para 

o no 

pagos y costos por concepto 
las tasas mévamas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

pagos 

O partes 

venta 

. y que no se en 

por que y para 
del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de fa exportación (Art. 13 LRTI, 

por no por 

para 

ante un o 

o 

y otros 

y en en oen que 
empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art 26 RLRTI, 

que 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 

  como que 

  

CUADRO NO. 17 16,658.08 

  

NOTAS : 

  

[Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.   

a Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 
tanto al pie de este anexo, como en la parte !Il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, 

de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modeto del citado documento). 

Codificación LRTL A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el 

  

  

 



  

    

  
  

COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 10 
UTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 (Página 5 de 8) 

En US Dólares) 

«“JADRO No. 20 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 
Cuadro Efecto 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Valor Contables de la relacionado e ñ Tributario (b) 

Total CUADRO NO. 17 0.00               

  

[NOTAS : 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 
corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

: 

Sodificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario 
interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

p b. Por ejemplo: "Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

[Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 
explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte IH del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 
sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).       
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Año flacal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detalle 

15% de participación a trabujadores (a) CUADRO NO, 17 

  

CUADRO No. 22 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2004 

convertidos a U.S. dólares NEC-17 

2000 
Declaración convertidos a U.8. dólares NEC-17 

2001 
Renta 

2002 
ls Renta 

  

  

(NOTAS; 
a, Este valor no debe Incluk los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, astatutaria o por voluntad de tos socios a: partcipacio 
ISapeciales sobre las utlidades lfquidas, en favor de directores, garentas o adminissadores de la empresa; retonciones anticipadas por concepto del Impuesto la renta 

  

  

  

  

  

  

  

[Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004 

  

  

Jobligatorio establacido para ¿el efecto en el modelo del citado documento).   

[sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propistarios de ía misma, y a otras que pi 
anuales, 
Si al destinó una del las ufiidades líquidas, en favor de directores, gerentes o de la empresa, sa debe revelar, 

como una nota especial al ple de este anexo, el Jento contabl I cual gistró dich 
En cial sobre las ullidades líquidas, en favor de directores, gerentes a administradores 

de ta empresa. o o O DEC, dentro del CUADRO NO, 19 de esto anexo. 

b. p a partida des. por ejemplo, la rsión da una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

€. El cájcuto para la de la pérdida trib: se nia ad 4 articulo 11 de la Ley de Régimen Tributaro Interno, 

LATE A parte del mes de noviembre del ato 2004 se aplcará la nueva codifcación de la Loy de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro 

[Nota General: en caso de existir diferencias u nitro | 4 del y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pla 
[de este anexo, como en la parte IN del informa de Tributario. sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema   
    

A 
ANEXO 10 

(Página 6 de 8) 
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COMPAÑÍA LILE S.A. ) ) ANEXO 10 . 
IN 3 ra e JE ' E ¿ ma 0 pu ' ha La > 

Año fiscal 2004 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) . 

CUADRO No. 23 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 
  

              

Casillero del |Cuentas Contables] Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c)| de la Compañía | Relacionado Valor 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 51/62000000 1,164,39.05 
-) Valor de durante el o actual 51952001/52952001/6501/9575 1,078.07 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 

1,163,317.98 

2.00% 

A EA 

  

    

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 1,078.07 
ión no CUADRO NO. 19 
  

0.00 
1,078.07 

  

23,266.36 
0.00 

1078.07, 

  

  

  

a. La base Jegal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 
numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 19, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente para la declaración del año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. 0719, publicada el 22 de 
¡diciembre de 2004 en ei R.O. 487. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en 
los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado 

en exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno 
Jpublicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 
Jexplicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre 

[Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
   



    

  

  

  

    

  

    

  

COMPAÑÍA LILE S.A. - ANEXO 10 
y T ¡A DEL | TO RENTA 

Año fiscal 2004 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 

| Descripción | F 101 (6 la Compañía Relacionado Valor 

Total Ingresos 699 5,923,175,41 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 80s 0.00 

5,923,175.41 
3.00% 

177,995.28 

43,601.55 

de viaje n CUADRO NO. 19 0.00 
43,801.55 

177,895.28 

O. 

R 43,601.55 

[NOTAS 

a. La base lega! para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo de! impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 19, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101. Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración del año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. 0719 publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O, 487. El 
formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normetiva Tributaria vigantes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario interno publicada en el 
Registro Oficial 483 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al ple de este anexo, como en ta parte 1ll del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efacto en el modelo del citado documento).   
  

    OH 
Er Saldamiaga 6. 

R tante Legal 
Compañia LiLE S.A. 
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ANEXO 11 

CALGULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (9) 
Año fisaal 2008 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 3) 

MANO 214 -CUADRO Mo. 17 
157720 Led 

0.0 xx 
ss 808 

187,200.00. CUADRO No. 28 » AÑO 2904 

¡CUADRO No. 24 
CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

1 T TS IAT 

Ceneepto Cuadro elanienado Vélciad ius | cananea e e | Cuadro Relacionado Valor [Saro nico ss | dr 19 | Quadro Valor 

[reotrcersión máxima CUADRO Mn, 26 + AÑO 2008 197,200.00 p0 170001.01 CUADRO No. 28 - AÑO 2009 100,223.36 O an 00 essroros AA soe osa,     

  

  

  

  
      

  

  
  

  

> 

[CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

Cansegto ] 2002. 1 | sde 2004 

Utlidad Liquica CUADRO No. 35 - Año 2003 178,831.31 CUADRO No. 28 - Año 2004 082,300.13 

(>) Impuesto a la Renta Cansado CUADO No, 27 —— CUADRO No. 27.1 

1% Reserva Legal 4 

acera Legal CUADRO No, 28 - AÑO 2003 0.00 CUADRO No. 25 - Año 2004 
o, 
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2 ULO DEL MONTO A 

Conoapte A Ad o E 

Renta y Part. Trabajadores 102,003.07 140,280.88 
A 111.00758| 

CUADRO No, 47 4,007.08 CUADRO No, 27.1 e. 
CUADRO No, 28 - Año 2083 0.00 CUADRO No, 28 - AñO 2004 000] 
OUADRO No. 26 - Año 2083 TT" TEL CUADRO Mo. 28 - Año 2004 
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COMPAÑÍA LILE 3.A. ANEXO 11 

Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

  

Apliquense los porcentajes de acuerde a lo siguiente: 
+ 10%, Anónimas, según lo dispone el Art. 297 

  

Sa debe ingresar en la celda: $, en el caso de 3%, y 10 en el caso de 10%. 
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COMPAÑÍA LILE S.A. 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 

CUADRO No. 31 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* [990103187521 

100, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 

104 No, FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200. DENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 Ruc [mesa 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN MET 
203 EXPEDIENTE [aras7- 1985] 

Campo del 
Coneta. 

Cortable | Nombre de la Cuesta Contable de la Cia, 
«a Apuesto a la 

Manta do) 

Valor 

  
 



Valor Nombre de ta Cuenta Contable de la Cla. 
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tel. Corresponde al nombre de la canta ocntabla uifllzade por la compañíz. 

[Prtlcada em el Registro Clio 483 del 17 de namiembre JOgooa. 

, 

[oódigos de los cuantas, se incromenitan Mas. 

Dr. Fernanda Saldarriaga 6. 

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE: 

CONTADOR 
HOMBRE Reents Esiuuedo Dénchiag, Castro 

formalarios y en la Monaadiva Trlbutncia vigentes. 

Campo 129 Clio. 

Campo 188 CL No, 
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COMPAÑÍA LILE S.A. ANEXO 13 
o IV! DE LA INFORMA: NFPARA 4 ia A 

Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 
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CUADRO No. 32 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

rms, Declaración de iva de COA inconsistencias Declaraciones IVA vs. Anexos [inconsistencias 
Basa imponible impuesto Base ti Impuesto A IVA__ | Retenciones en la fuente 

WA en 
Compras tarifa | Impuesto causado Suma de ta Base Imponible 

de IVA Compras tarifa | Importaciones | Compras tarifa | Compras tarifa VA en bnritn NA en Suma de la Base Imponible! 
mes | PI] ote) | tartairo% (a) | qnr0% 0% == — | importaciones | CO"aacas tarea dl! Compras tarta de Retenciones IVA — | "Picado Para satmnciones en] eno | p<nass 

(sor+sosesos) | (ostoeszress) | C*ólMero 617 Caalleros (0) (9) tarifa dif 0% (b') 8 | tarifa dif 0% asp efectuadas (d) “> Mm 

Enero oK oK OK Ok OK 
Febrero oK oK ok OK oK 

Marzo oK OK oK ok oK 

¡Abril OK OK oK oK oK 
Mayo oK ok OK oK oK 
Junto oK OK OK oK OK 

¡Julio OK oK OK OK oK 
¡Agosto OK oK OK oK OK 
Septiembre ok OK Ok OK OK 
Octubre oK oK oK oK OK 
Noviembre o oK ok oK OK 
JDiciembre K oK Ok OK OK        
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ANEXO 13 

a OBSERVACIÓN 
TOTAL NA CRÉDITO FACTOR F. PROPORC. MENSUAL ] VENTAS TARIFA | VENTAS TARIFA NA IVANOTAS DE F.PROPONG., MENSUAL NETO No. de Trámite Pocha de 

mel e 12% Mo | detcaeeróds 1 | MPORTACIONES| — CMÉDNTO | Coruna | EE, puts a, | veras | PARA — | 61 8mp, "TIENE DERNECHO A DEVOLUCIÓN” | Presentado en el | precantación de 
109 (c) (001+808-607) (ch | 087+000 (9) 10m Mm 00m 092109 0 eridl | ccorrauvrinra] on 8 (a)08, "NO TIENE DERECHO A su tráreito 

hal 

000 0.00 e. se »40% 0.00 NO TIMNE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
000 0.00 ese 200% 240% NO TINE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

090 000 e. em 0.00% NO TUÉNE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 000 0.0% 0.00% 0.00% 000 NO DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 0.00 0.00% 100% e00% 000 NO TNINÉDÉRECHO A DEVOLUCIÓN 
000 000 0.00% 0.00% 0.00% 000  NOTWINE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

50 50 20% 20 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 0.00 0.00 0.10% 0.4 0 
0.00 0.00 9.40% s0 em 900 NO TIME DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 0.00 0.30% 7 0.00% TWENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 0.00 em 1.00% 10 0.00 NOTIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

0.00% 0.1% 0.00% 

0 a 135 
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ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto 

importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, aquellas que 

dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones /fusiones y los fideicomisos). 

Ejemplos: La compañía durante el ejercicio económico comprendido entre el primero de enero al 

31 de diciembre de 2004, no tiene nada importante que informar. 

r. Fernando Saldarriaga 

Representante Legal 

Lile S.A. 

   



  

  

) ) 
ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

  

  

AUDITORÍA EJERCICIO 
1 AUDITORÍA AÑO ANTERIOR ACTUAL 

Observación Recomendación Diferencias seguimiento o 
Detectadas? comentarios 

Se presentaron diferencias a pagar|Establecer conciliaciones mensuales N/A Continuar elaborando 

por un valor de $  378.29., 

correspondiente a declaraciones 

mensuales de IVA . de abril y junio 

2003. 

de valores declarados y registros 

contables. 

conciliaciones mensuales. 

  

            

Abla) 
r. Fernando Saldarriaga 

Representante Legal 
Lile S.A. 

    

  

  

  

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2002. En caso de que la compafiía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos sefíalados en la resolución No. 02.Q.ICL012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
2 Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 

vo 161418161818 161910/8181 1819121801811 1010112 10111151011, 10),5)
18)5 108 M2) MD 

a



ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y 
VECTOR FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de 

  

  

  

  

  

  

auditoría. 

APLICA 
IMPUESTO SI/NO 

ra 1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Si 
o Anticipo del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las 

Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación 
de este impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores' No 
3. 2x1000 Derivados Distribuidores” No 
4. 3x1000 Derivados Comerciales” No 
5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses Si 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora No 
y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 

  

  

  

  

  

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. Si 
8. Impuesto a las Operaciones de Crédito" No 
9. Impuesto al Patrimonio (año 1999) Si 
10. 4% a los Vehículos (año 1999 No 
          11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000) ' Si 

Mm H 

A
 

  

  

r. Fernando Saldarriaga ámiro Sánchez 

Representante Legal Contador Registro No.21842 

Lile S.A. Lile S.A. 

  

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 

Ibid. 
3 Ibid. 
* bid. 
? Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte HI del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
S Ibid. 
7 Ybid.  
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A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

Compañía LLE S.A. 

27 de mayo de 2005 

A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

Compañía LILE S.A. 

27 de mayo del 2005 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía LILE S.A. al 31 de 

diciembre del 2004, efectuamos un estudio y evaluación del sistema de control interno 

contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria para evaluar dicho 

sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoría. Dichos estudio y 

evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad 

de los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los 

estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron más limitados 

que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de contro! interno contable 

en su conjunto. 

La Administración de Compañía LILE S.A. es la única responsable por el diseño y 

operación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de esta 

responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios para 

determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los 
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A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

Compañía LILE S.A. 

27 de mayo de 2005 

costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es 

proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los 

activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y 

que las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la 

Administración y registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados 

financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, 

es posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección 

de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que 

los procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el 

grado de cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y nuestra evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en 

el primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades 

significativas en el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. 

Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre el sistema de control interno 

contable de Compañía LILE S.A., tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 

recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales 

se refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido 

expreso del Servicio de Rentas internas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las 

posibles mejoras que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de 

aquellas áreas que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención 

durante nuestras visitas. 
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A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

Compañía LILE S.A. 

27 de mayo de 2005 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones 

en el orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias 

entregado en esta fecha: 

0
 

Y
 

Oh 
un
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Datos del contribuyente sujeto a examen 

Resumen del Impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2004 y cálculo 

del Anticipo del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2005 

Anticipos del Impuesto a la Renta declarados y pagados por el contribuyente 

para el año fiscal 2004 

Cálculo de Valores Declarados de IVA 

Conciliación de Retenciones de IVA vs. libros 

Resumen de fechas de presentación de declaraciones de IVA 

Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. libros 

Resumen de fechas de presentación de declaraciones de Retenciones en la 

Fuente de Impuesto a la Renta 

Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales 

Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta 

Cálculo de la reinversión de utilidades 

Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 

Renta 

Resumen de la información para la devolución del IVA 

Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año 

Seguimiento de los comentarios novedades tributarios emitidos en el ejercicio 

tributario anterior 

Detalle de los tributos administrados por la Autoridad Fiscal y vector fiscal del 

contribuyente. 

Copia del informe de Estados Financieros presentado en la Superintendencia 

respectiva. 
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A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

Compañía UILE S.A. 

27 de mayo de 2005 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con el Doctor 

Fernando Saldarriaga y el Ingeniero Ramiro Sánchez, Gerente General y Contador 

General, respectivamente, cuyos comentarios se resumen al final de cada 

recomendación. 

    

Atentamente, 

No. de Registro en la F IN ¡LA 3 ASOCIADOS CIA LTDA. 

Superintendencia de “AUDITORES EXTERNOS 

Compañías: 47857 SC-RNAE 338 

C.P.A. Lcdo. Antonio Felicita T. 

Reg. Nacional 10776 
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OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

PRESTAMOS EXTERNOS 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario Interno 

. Serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni 

se someten a retención en la fuente, los intereses de créditos externos 

registrados en el Banco Central del Ecuador, siempre que no excedan de las 

tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación. Si los 

intereses exceden de las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el 

exceso. La falta de registro conforme las disposiciones emitidas por el 

Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se puedan 

deducir los costos financieros del crédito (Art. 13, numeral 3). 

+ Quienes realicen pagos o créditos en cuenta al exterior, que constituyan rentas 

gravadas por esta Ley, directamente, mediante compensaciones o con la 

mediación de entidades financieras u otros intermediarios, actuarán como 

agentes de retención en la fuente del impuesto establecido en esta Ley (Art. 

47). 

Codificación de las Regulaciones del Banco Central del Ecuador Libro Il, Título 

Il, Capítulo 1, Sección ll (Reformada por la Regulación No. 0063-2000 

publicada en el Registro Oficial No. 084 de mayo 24 del 2000). 

. El Banco Central del Ecuador registrará los créditos externos en divisas que 

contrate el sector privado, incluido el sistema financiero. 

. Para los fines de registro, por créditos externos se entenderán a las 

operaciones de financiamiento pactadas por personas naturales o jurídicas 

domiciliadas en el país con entidades financieras, casas matrices, proveedores 
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y otros residentes fuera del territorio nacional. Se excluyen los sobregiros en 

cuentas corrientes (Art. 1). 

Las novaciones de obligaciones externas o las ampliaciones de plazo para la 

cancelación de créditos externos, deberán registrarse en el Banco Central del 

Ecuador, a cuyo efecto el deudor presentará, dentro de los 45 días 

calendarios posteriores a la fecha de novación o ampliación, la solicitud 

correspondiente al formulario y el contrato de novación o el 

documento de ampliación. Para estos casos, los créditos externos 

originales deben encontrarse registrados en el Banco Central del 

Ecuador (Art. 3). 

, El registro de los créditos externos, sus novaciones o ampliaciones de plazo, 

podrá ser solicitado aun después de los 45 días previstos para el efecto, 

siempre y cuando el plazo de pago de dichas obligaciones se encuentre 

vigente y se pague el 0,25% sobre el valor del principal crédito, por 

registro tardío de los préstamos externos (Art. 4). 

Observación 

La Compañía LILE S.A., durante el año 2004, tiene registrado una cuenta por 

pagar a compañías vinculadas, que corresponde al saldo del incremento de 

capital de la Empresa Leopan International Panamá, el cual no genera intereses. 

Recomendación: 

En el caso de existir préstamos externos deberán registrarse en el Banco Central 

del Ecuador en forma oportuna, para que los intereses pagados se consideren 

gastos deducibles. 

Comentarios de ta Administración: 

No existen comentarios. 
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RETENCIONES EN LA FUENTE 

EMISION Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE RETENCION 

Antecedentes Legales: 

Ley de Reforma Tributaria 

En el artículo 49, efectúense las siguientes reformas: 

a) 

b) 

Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 

comprobante de retención, dentro del término no mayor de 5 días de 

recibido el comprobante de venta, a las personas a quienes deben 

efectuar la retención. En el caso de las retenciones por ingresos del 

trabajo en relación de dependencia, el comprobante de retención será 

entregado dentro del mes de enero de cada año en relación con las 

rentas del año precedente. Asimismo, están obligados a declarar y 

depositar mensualmente los valores retenidos en las entidades 

legalmente autorizadas para recaudar tributos, en las fechas y en la 

forma que determine el reglamento. 

Al final del numeral 3, luego de la frase: “con una multa equivalente al 

5% del monto de la retención.”, añádase: “y en caso de reincidencia se 

considerará como defraudación de acuerdo con lo previsto en el Código 

Tributario” (Art. 28). 

Código Tributario 

. Constituye defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o 

engaño, que induce a error en la determinación de la obligación tributaria, o 

por los que se deja de pagar en todo o en parte los tributos realmente 

debidos, en provecho propio o de un tercero (Art. 379). 
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Observación 

La Compañía ha entregado los comprobantes de retención en la fuente, dentro 

de los cinco días siguientes de haber recibido la factura respectiva. 

Recomendación 

Continuar con la misma política en la entrega de los comprobantes de retención, 

es decir en los cinco primeros días establecidos por la Ley. 

Comentarios de la Administración: 

No existen comentarios. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

REMISION DE LAS NOTAS DE CREDITO 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. El contribuyente que hubiere emitido notas de crédito, por cualquier 

concepto, separadas de las respectivas facturas, deberá remitir al Servicio de 

Rentas Internas, durante el mes siguiente a la emisión, una lista de las 

mismas, identificando a los beneficiarios con el nombre o razón social y el 

número del Registro Unico de Contribuyentes o cédula de identidad (Art. 11). 

Código Tributario 

. La inobservancia de normas reglamentarias y disposiciones administrativas 

de obligatoriedad general, son faltas reglamentarias, tales como, la falta de 
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presentación o presentación incompleta, de títulos y en general de 

documentos que, con fines tributarios necesiten conocer la Aduana, el 

Servicio de Rentas Internas, las Municipalidades y demás sujetos activos de 

tributos, aunque sólo se soliciten con fines estadísticos o de mera 

información (Art. 389, numeral 2). 

Observación 

Durante el año 2004, la Compañía no ha remitido al Servicio de Rentas Internas el 

listado correspondiente a las notas de crédito emitidas mensualmente. Este 

requerimiento quedó sin efecto con el decreto + 3055 publicado en el Registro 

Oficial 679 del 8 de octubre del 2002. 

comentarios de la Administración: 

No existen comentarios. 

REGLAMENTO DE FACTURACION 

FORMATOS DE DOCUMENTOS 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. Las facturas contendrán, entre otros requisitos, el lugar y fecha de emisión 

(Art. 16, literal i). 

El incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento dará lugar a 

la sanción de clausura prevista en la séptima disposición general de la Ley 

para la Reforma de las Finanzas Públicas. El adquirente de bienes que no 
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Y 

exija el comprobante de venta quedará sujeto al proceso de incautación 

provisional o definitiva de los bienes que adquiera. 

Los procedimientos de clausura e incautación, provisional o definitiva, serán 

los previstos en la séptima disposición general de la Ley para la Reforma de 

las Finanzas Públicas; las sanciones se aplicarán sin perjuicio de las previstas 

en el Código Tributario (Art. 38). 

Observación 

Las facturas de ventas emitidas por la Compañía LILE S.A. cumplen con todos los 

requisitos. 

Recomendación 

Ninguna. 

IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley de Control Tributario y Financiero, este 

impuesto se pagará hasta 30 días hábiles después de la fecha límite establecida 

para la presentación y pago de la declaración del impuesto a la renta. 

Al respecto, debemos comentar que esta obligación tributaria fue cancelada el 17 

de mayo del 2005. 

RETRASO EN LA PRESENTACION Y PAGO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS (SOBRE 

INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACION DE DEPENDENCIA Y OTROS PAGOS) 

La Administración de la Compañía LILE S.A. cancela oportunamente los 
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impuestos retenidos dentro de los plazos establecidos en el reglamento de 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario. 

OBLIGACIONES COMO AGENTE DE RETENCION DE IMPUESTOS 

La Compañía sí cumple con su obligación de expedir y entregar a sus 

trabajadores un comprobante de los impuestos retenidos y pagados sobre 

ingresos del trabajo en relación de dependencia. 

El artículo 49 de la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) dispone lo siguiente: 

“Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 

comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco 

días de recibido el comprobante de venta a las personas a quienes 

deben efectuar la retención. En el caso de las retenciones por 

ingresos del trabajo en relación de dependencia, el comprobante de 

retención será entregado dentro del mes de enero de cada año en 

relación con las rentas del año precedente”. 

Por su parte, el numeral 3 de este mismo artículo señala lo siguiente: 

“La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente 

será sancionada con una multa equivalente al 5% del monto de la 

retención, y en caso de reincidencia se considerará como 

defraudación de acuerdo con lo previsto en el Código Tributario”. 

Es nuestra recomendación que la compañía continúe cumpliendo con sus 

obligaciones como agente de retención de impuestos. 
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10. 

DIFERENCIAS ENTRE VALORES REGISTRADOS CONTABLEMENTE Y LOS DECLARADOS 

Y PAGADOS 

La Compañía LILE S.A. no presenta diferencias ni ningún saldo pendiente de pago 

entre los valores registrados contablemente y los valores declarados y pagados 

por concepto de retención en la fuente del impuesto a la renta en relación de 

dependencia. 

OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES DE RETENCION EN LA 

FUENTE 

La Compañía LILE S.A. da cumplimiento al artículo 49 de la LRTI!. 

PAGOS EFECTUADOS A TRAVES DE CAJA CHICA 

En los pagos efectuados por la Compañía por compras realizadas con fondos de 

caja chica, observamos que no se actúa como agente de retención del impuesto a 

la renta. 

Al respecto el artículo innumerado (3) agregado a continuación del artículo 42 de 

la LRTI señala lo siguiente: 

“Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las 

empresas O personas naturales obligadas a llevar contabilidad que 

paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que 

constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuará como 

agente de retención del impuesto a la renta”. 

La disposición anterior es ampliada por lo dispuesto por el artículo 5 de la 

Resolución No. 0025 (R. O. No. 20; 18-11-2000), el cual en su parte pertinente 

dispone lo siguiente: 
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“La obligatoriedad de hacer retenciones por la compra de 

mercaderías o bienes muebles de naturaleza corporal, o prestaciones 

de servicios, procede cuando el pago o crédito en cuenta es superior 

US $ 50. 

Cuando el pago o crédito en cuenta se realice por concepto de la 

compra de mercadería o bienes muebles de naturaleza corporal en 

favor de un proveedor permanente o continuo, se practicará la 

retención sin considerar los límites señalados en el inciso anterior. 

Se entenderá por proveedor permanente o continuo aquel a quien 

habitualmente se realicen compras por dos o más ocasiones en un 

mismo mes calendario”. 

Consecuentemente y en virtud de las disposiciones legales antes citadas, es 

nuestra recomendación que la Compañía cumpla con sus obligaciones como 

agente de retención de impuesto a la renta, observando siempre las condiciones 

señaladas en los párrafos anteriores. 

En adición es importante mencionar que el no cumplimiento de las obligaciones 

de la Compañía como agente de retención de impuestos, según lo dispuesto por el 

artículo 49, “obliga al agente de retención a depositar en las entidades autorizadas 

para recaudar tributos el valor total de las retenciones que debiendo hacérselas no 

se efectuaron, o que realizadas no se depositaron, las multas e intereses de mora 

respectivos, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en el Código 

Tributario”. 

Comentarios de la Administración: 
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11. 

12. 

REQUISITOS EN LOS COMPROBANTES DE RETENCION EN LA FUENTE DE IMPUESTOS 

(IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) EMITIDOS POR LA 

COMPAÑIA 

Observación 

Con el propósito de verificar que los comprobantes de retención en la fuente 

emitidos por la Compañía cumplen con los requisitos señalados por el artículo 91 

del RALRTI, revisamos por muestreo algunos de ellos, observando que éstos son 

prenumerados e incluyen la base sobre la cual se debe efectuar la retención en la 

fuente respectiva. 

Es nuestra recomendación que la Compañía continúe con la elaboración de 

comprobantes de retención en la fuente que incluyan todos los requisitos 

señalados como obligatorios por las disposiciones legales aplicables. 

Comentarios de la Administración: 

DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

Existen valores pendientes de pago en los meses de febrero y marzo. Esta 

diferencia se debe que al momento de realizar la declaración respectiva no se 

consideraron los montos reales por daños ocasionados en el sistema contable. 

Al respecto es nuestra recomendación que las declaraciones de IVA se efectúen de 

acuerdo a los registros contables, con el propósito de evitar observaciones por 

parte de la autoridad tributaria en el evento de una revisión fiscal de los 

impuestos. 

10 
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13. 

Comentarios de la Administración: 

En el ejercicio 2005 se pagarán las diferencias del Impuesto al Valor Agregado 

por el valor neto de $ 482.47 de febrero y marzo del 2004. 

UTILIZACION DEL IVA COMO CREDITO TRIBUTARIO 

Las actividades de la Compañía se dividen en locales, gravadas con tarifa 12% de 

IVA (14% durante el periodo junio - agosto del 2001), y en exportaciones; por lo 

que, ésta según lo dispuesto por el artículo 65 de la LRTI tiene derecho a utilizar 

como crédito tributario la totalidad del ¡VA pagado en las adquisiciones locales o 

importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los 

bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la 

producción y comercialización de dichos bienes y servicios. 

Adicionalmente, este mismo artículo señala como regla de aplicación general y 

obligatoria que “se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la 

utilización de bienes y servicios gravados con este impuesto, siempre que tales 

bienes y servicios se destinen a la producción y comercialización de otros bienes y 

servicios gravados”. 

Respecto al cumplimiento de estas disposiciones, observamos que la Compañía 

utiliza como crédito tributario la totalidad del ¡VA pagado en las adquisiciones de 

bienes y servicios aún cuando éstos no se destinen a la producción y 

comercialización de otros bienes y servicios gravados con tarifa 12% (v.g.: 

honorarios profesionales); por lo que, es nuestra recomendación que la Compañía 

elabore un inventario de aquellas adquisiciones (bienes o servicios) que se 

destinan exclusivamente a la producción y comercialización de bienes y servicios 

gravados con tarifa 12% con el propósito de establecer aquella parte del impuesto 

pagado que, de acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes, debe ser 

considerado como parte del bien o servicio adquirido. 

11 
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14. 

15. 

Adicionalmente, es nuestra recomendación se efectúe una reliquidación de la 

cuenta IVA por pagar, con el propósito de establecer algún saldo pendiente de 

pago por un exceso en el uso del crédito tributario, el cual de existir deberá ser 

cancelado, incluyendo en el mismo los intereses generados por el retraso en la 

presentación, dichos intereses deberán ser considerados como partidas no 

deducibles para efectos de la determinación y pago del impuesto a la renta de la 

Compañía. 

Comentarios de la Administración: 

PRESTAMOS AL EXTERIOR NO REGISTRADOS EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

La Compañía no ha contratado préstamos con entidades del exterior. 

Comentarios de la Administración: 

FACTURAS EMITIDAS POR LA COMPAÑIA 

Las facturas emitidas por la Compañía no incluyen como requisito obligatorio el 

lugar de emisión de éstas, situación que contradice lo dispuesto por el artículo 16 

del Reglamento de Facturación. 

De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento de Facturación, para sustentar costos 

o gastos a efectos de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, solo 

se considerarán como comprobantes válidos los determinados en los artículos 1 y 

3, siempre que cumplan con todos los requisitos establecidos en este reglamento. 
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16. 

La Compañía LILE S.A. cumple con las disposiciones legales, emite facturas que 

incluyen todos los requisitos señalados como obligatorios. 

Comentarios de la Administración: 

OTRAS RECOMENDACIONES 

No se ha establecido otras observaciones. 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
PLANTILLA DE INGRESO DE DATOS RUC AUDITOR: 1701208700 

RAZÓN SOCIAL Ávila Asociados €. Lida. 
PARA PERIODO FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

NOTA: Este anexo debe ser preparado por la 

compañia y revisado por los auditores extemos 

  

  
   

     

    

¡NOTAS 1(DATOS Cc 19 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 
- Para regietrar el RUC, sok sin guiones, puntos, etc. 

- Los nombre propios deben comenzar por el apellido. 

IA A al COR TAO 
. s a o A a a o. 24 

¡ANEXO 4: 
DATOS DAL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 
RUC informe Anexo 1 
Razón Social 
    

  

    

  

  
  
  

  

    
    
            
  

                  

  

  
  

  

  
  

  

AS t A : 
- En caso de aya de inscripción. De lo contrario, dejur el espacio en bienco 

¡Convelidación 
¡Reactivación de la Compañía 

¡Corwenios y Resoluciones que alteren las cláusulas 
¡contractuales 

Exolusión de alguno de los miembros 
¡Otros (detaltar) 

Tipo de Contribuyente (Especial/Otro) Esa) 

¡ANEXO 2: 
¡Cuadro 3: 

'ACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMP A LA RENTA 

interés NOTAS SOBRE EL 02 > 
Irterás neg decieración cuadro 3 Un rocemeemranerr= 290 - Debe lr Intormación U t Metros de celeste. 
interés calculado por el auditor cuadro 3 08 - E di ¡cash 
¡Diferencia a favor 9R) por Intereses cuadro 3 

Multas 
Multas ses declaración cuadro 3 A 
Multas calculado por el auditor cuadro 3 rr. 2:90) 
[Diferencia a favor SRI por multas cuadro 3 

¡Cuadro 4: 
¡CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA POR P. AÑO 2004 

4 [NOTÍ O 2 (CU, + 
¡Total anticipo a pagar sen auditor cuadro 4 . Debe in rá Jó h me celeste. 

¡Diferencia a favor SRI por anticipo a pagar cuadro 4 200 E de ds y cal 
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¡ANEXO 3: 
¡Cuadro 8; 
¡CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA P. 

Total anticipo a pagar seg auditor cuadro 8 
jDilerencia a favor SRI por anticipo a pegar cuadro 8 

¡Cuatro 7: 
¡PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA PAGADOS AÑO 2004 

Primar Pego 
¡Anticipo Deciarado cuadro 7 (1er Pago) seg Cla 
¡Antícino Pagado cuadro 7 (ter Pago) seg Cia 
[Dif favor BRI anticipo declarado ve pagado cuidro 8 

(10rPego) 

¡Anticipo Caicuiado por auditor cuadro 7 (1er Pago) 
¡Articipo Calculado por auditor cuadro 7 (1er Pago) 
¡Dif favor BR! anticipo calculado Aud vs pag cuadro B 
(1erPago) 

interés 1er Pago 
Interés pagado cuadro 7 (19rPago) sen Cia 
Interás calculado por el suditor cuadro 7 (1erPago) 
Diferencia a favor SRI por Intereses cuadro 8 (terPago) 

Multas 1er Pago 

Multas pegadas cuadro 7 (terPago) seg Cia 
Multas esiculadas por si auditor cuadro 7 (1erPago) 
Diferencia a favor 8RI por Muttas cuadro 7 (terPago) 

¡Segundo Pago 
Anticipo Deciarad: dro 7 (2doPago) seg Cia 

Anticipo Pegado cuadro 7 (2doPago) 
¡DIF favor SRi anticipo dectarado ve pagado cuadro 8 

  

(2d0Pago) 

¡Articipo Calculado por auditor cuadro 7 (2d0Pago) 
¡Anticipo Pagado cuadro 7 (2doPago) 
[DH favor RI anticipo calculado Aud vs pag cuadro 7 

(2doPago) 

interés 2d0 Pago 
Interás pagado cuadro 7 (2doPago) seg Cia 
interés osicutado por el nuditor cuadro 7 (2d0Pago) 

Diferencia a favor BRI por Intereses cuadro 7 (2doPago) 

|Muttan ¿do Pago 

¡Multas pagadas cuadro 7 (2ZdoPago) seg Cia 

¿Multas calculadas por el auditor cuadro 7 (2d0Pago) 

¡Diferencia a favor SRi por Multas cuadro 7 (2doPago)     

  
NOTAS SOBRE EL. (O 3(CUADROS 6 y 7): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 
- En caso de no existir nformación ingresar O (cero) en el casillero correspondiente. 

  
Flood or CRICAMENTE en loa caalleros d 

RESUMEN PAGO ANTICIPO RENTA 2004 
Total Anticipo Calculado por Auditor Año 2003 
cusdro 7 
Total Anticipo Pagado Año 2004 cuadro 7 
Dif a favor BRI Ant Cato vs Art Pagado Año 
2004 cuadro 7 

A. En caso de no extetr Información Ingresar O (cero) en el casilero correspondiente. 

9,901.98 

9.00     
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BLE Total IVA Calculado Auditor (cuadro 0) Connor ALE Total Diferencia IVA a favor BR! (cutdro 9) 

4 e): 
- Debe ingrosarse información UNICAMENTE en los 
¡casilleros de color celeste. 
|- En caso de no existir información ingresar 9 (cero) en 

¡el caollero cormespondiente. 

  

rn et tc srt 7 a OtntVe t% nt9)   
  

¡ANEXO 4: 
[Cuadro 9.2 
[DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN DECLARACIONES DE IVA VS DECLARACIÓN DE RENTA AS EL al nn 

  

¡Ventas gravadas 12% según deciaraciones de IVA 
Ventas gravadas 12% según declaración de Impuesto a la 

  

  

¡Diferencia Ventas Gravadas 12% cuadro 9.2 A 

entes gravadas 0% según declaración de Impueso ela | Sol 

¡Diferencia Ventas Gravadas 9% cuadro 9.2 mn LO 

dn dect Y y 

¡Exportaciones según declaración de Impuesto a la Renta El 

238 
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10) Enero 

10) Febrero 

10) Marzo 

10) Abel 

10) Mayo 

10) Junio 

  

10) duo 

10) Agosto 

10) Sepiembre 

10) Octubre 

10) 

10) 

10) 

10) 

10) 

10) Noviembre 

$0) Dicismbro 

10) Ls rt tronos Lts VA (uc 1) Cams 'otel Diferencia Retenciones IVA a favor BR! 

  
11) Juto 
41) Agosto 

11) Septiembre 

11) Octubre 

11) Noviembre 

11) Diciembre 

Llantas A 0g Auto (uns 1 La rr tri IV eso (mo   
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$ 1% 
- Debe Información UNICAMENTE en los 
[cusijaros de color osiegie, 
|- En onso de no extatir indormación ingresar 0 (oero) 
Jon el cualloro correspondiente,   

E 

1% 
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FAUSTO AVILA 6 ASOCIADOS 
CIA. LTDA. 

INFORME DE LOS 

AUDITORES 
  

INDEPENDIENTES 
  

CLIENTE: 

LILE S.A. 

Quito. marzo del 2005 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LILE S.A. 

Hemos auditado el balance general de LILE S.A. al 31 de diciembre del 2004, y 
los correspondientes estado de resultados, de evolución del patrimonio y el 
estado de flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

Estos estados financieros fueron elaborados por la Administración de LILE S.A. 
y son de responsabilidad de esta empresa su presentación. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados 
financieros en base a nuestra auditoría. 

Nuestro examen se llevó a cabo de acuerdo con las normas ecuatorianas de 
auditoría (NEA). Estas normas requieren que la auditoría sea diseñada y 
ejecutada para obtener seguridad razonable de sí los estados financieros están 
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen, mediante 
pruebas, de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados 
financieros. La auditoría también requiere la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 
Administración, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros en su conjunto. Creemos que nuestra auditoría proporciona una 
base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de LILE S.A. 31 de diciembre del 2004, los resultados de sus 
operaciones, la evolución de su patrimonio y el estado de flujo de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador. 
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Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de LILE 

S.A. correspondiente al año terminado al 31 de diciembre del 2004, requerida 

por disposiciones legales, se emite por separado. 

Quito, marzo 15 del 2005 

  

Reg. Nacional + 10776 
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LILE S.A. 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003-2004 

  

  

  

(Expresado en dólares) 

CUENTAS NOTAS 2003 2004 AUMENTO 
(DISMINUCION) 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 
Caja-Bancos 3 30,882.20 241,696.31 210,814.11 

Ctas. Y Dctos. Por cobrar 4 785,932.60  1,058,857.75 272,925.15 

Otras Ctas. Por Cobrar 5 - 31,213.21 31,213.21 

Provisión Cuentas Incobrables 6 -24,719.21 -30,326.36 -5,607.15 

Anticipo de impuestos 7 59,327.25 47,219.05 -12,108.20 

inventarios 8 488,504.07 649,262.77 160,758.70 

Gastos Anticipados 2,837.05 3,743.61 906.56 

Suma Activo Corriente 1,342,763.96  2,001,666.34 658,902.38 

ACTIVO FIJO - 

Activos Fijos Netos 9 50,808.40 46,373.33 4,435.07 

Suma Activo Fijo 50,808.40 46,373.33 4,435.07 

OTROS ACTIVOS 
Activos Diferidos - 52,182.09 52,182.09 

Suma Otros Activos - 52,182.09 52,182.09 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL DEL ACTIVO 193,572.36 2,100,221.76 

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por Pagar 10 1,029,176.71  1,006,935.69 22,241.02 

Otras Cuentas por Pagar 11 - 134,549.28 134,549.28 

Gastos acumulados 53,250.88 49,196.20 -4,054.68 

Impuestos Por Pagar 12 62,416.82 178,510.57 116,093.75 
Suma Pasivo Corriente 1,144,344.41 1,369,191.74 224,347.33 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Cuentas por Paga Accionistas - 5,000.00 5,000.00 
Otras Cuentas por Pagar L. P. - 10,235.17 10,235.17 
Suma Pasivo A Largo Plazo - 15,235.17 15,235.17 

PASIVO DIFERIDO 

Anticipo de Clientes - 1,278.90 1,278.90 
Suma Pasivo Diferido - 1,278.90 1,278.90 

TOTAL DEL PASIVO 1,144,844.41 1,385,705.81 240,861.40 

PATRIMONIO 13 

Capital 90,000.00 90,000.00 - 
Reservas 45,000.00 45,000.00 - 

Capital Adicional -166,639.64 — -166,639.64 - 
Utilidades Ejercicios anteriores 280,367.59 276,336.76 -4,030.83 

Utilidad Ejercicio 2004 a 469,818.83 469,818.83 
TOTAL PATRIMONIO 248,727.95 714,515.95 5,788. 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1,393,572.36  2,100,221.76 706,649.40 
  

**LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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LILE S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

PERIODOS:01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2003-2004 

  

  

  

  

  

  

(Expresado en dólares) 

CUENTAS 2003 2004 AUMENTO 
(DISMINUCION) 

Ventas con Tarifa 12% 3,343,360.49  5,837,389.82 2,494,029.33 

Otros Ingresos 29,570.01 85,785.69 56,215.68 

Total Ingresos 3,372,930.50  5,923,175.51 2,550,245.01 

() Costo de Ventas 2,226,525.46  3,837,702.44 1,611,176.98 

(=) Utilidad Bruta en Ventas 1,146,405.04 _ 2,085,473.07 939,068.03 

(-) Gastos de Administracion y Ventas 1,023,773.58  1,345,422.42 321,648.84 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 122,631.46 740,050.65 617,419.19 

PARTICIPACION 15% TRABAJADORES 28,854.46 111,007.60 82,153.14 

IMPUESTO A LA RENTA 25% 40,877.15 159,224.12 118,346.97 

UTILIDAD NETA EJERCICIO 52,899.85 469,818.93 416,919.08 
  

**LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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LILE S.A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

por el año terminado al 31 de diciembre del 2004 

( Expresado en dolares ) 

  

Efectivo Recibido de Clientes 

  

  

  

  

$  5,604,470.59 

Efectivo Pagado a Proveedores y Empleados $ -4,208,303.50 

GTOS ADM VTS $ -1,296,026.46 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIONES $ 100,140.63 
e (A 

COMPRA DE ACTIVOS FIJOS $ 1476649. 
EFECTIVO NETO UTILIZADO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN $ -14,766.49 

UTILIDADES ACUMULADAS $ 118,600.00 

EFECTIVO NETO UTILIZADO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO $ 118,600.00 

Aumento del Efectivo y sus Equivalentes $ 210,814.02 

(+ ) Saldo Inicial de Efectivo y Equivalentes $ 30,882.20 

(= ) Saldo Final de Efectivo y Equivalentes $ 241,696.22 
  

LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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3 LILE S.A. ) 
ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL. 31 DE DICIEMBRE DE 2003-2004 
(Expresado en dólares) 

CAPITAL CAPITAL — RESERVA UTILIDADES UTILIDAD DEL TOTAL 
ADICIONAL LEGAL EJERCICIOS — EJERCICIO 

ANTERIORES 2004 

  

SALDO AL. 31-12-2003 [90,000.00 -166,639.64 45,000.00 280,367.59 0.00 248,727.95 | 

MAS (MENOS ) 

CAPITAL 

CAPITAL ADICIONAL 

RESERVA LEGAL 

UTILIDADES EJERCICIOS ANT. -4,030.83 -4,030.83 

UTILIDADES EJERCICIO 2004 469,818.83 469,818.83 

SALDO Al 31-12-2004 

  

  

**'LAS NOTAS EXPLICATIVAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
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LILE S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS TERMINADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 Y 2004 

(Expresados en dólares) 
  

NOTA 1. - CONSTITUCION Y OBJETO 

Las actividades operacionales de la Compañía, cuyo objeto social es la 
importación, exportación y comercialización al por mayor y menor de productos 
textiles, incluyendo ropa confeccionada, de cosméticos y artículos de belleza así 
como artículos de limpieza. Constituida el doce de mayo de mil novecientos 
noventa y tres. 

NOTA 2. - PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O PRACTICAS CONTABLES 

a) Bases de Presentación de los Estados Financieros: 

Las cifras presentadas en éstos Estados Financieros han sido determinadas sobre 
la base de importes históricos de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, regulaciones vigentes emitidas por la Superintendencia de 
Compañías y los señalados en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b) Valoración de Inventarios: 

Los inventarios están valuados al costo de adquisición, sin exceder del valor de 
mercado. 

c) Gastos Pagados por Anticipado: 

Corresponden a primas de seguros contra robo e incendio, y se presentan a su costo 
de adquisición. 

d) Propiedades, Maquinaria y Equipos: 

Se registra al costo de adquisición y de acuerdo a prácticas establecidas y/o 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías, fueron revalorizados hasta el 
año de 1990, a partir de 1991 la revalorización de Activos Fijos fue sustituida por el 
Sistema de Corrección Monetaria, la misma que se mantiene hasta 1998. 

Á partir del año de 1999 la cuenta Reexpresión Monetaria se lo transfiere a la 
cuenta única de Reserva por Revalorización del Patrimonio. 

Al 31 de marzo del 2000, los saldos de las cuentas Reexpresión Monetaria y Reserva 
por Revalorización del Patrimonio se transfieren a la cuenta Capital Adicional. 
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El costo de reparación y mantenimiento se carga a resultados y los gastos por 
mejoras son activados. 

La depreciación de los Activos Fijos se carga a resultados del año y se calcula 
mediante el método de línea recta en función de los años de vida útil estimada como 
sigue: 

Edificios 20 años 
Maquinaria, Equipos 10 > 
Muebles y Enseres 10 » 
Vehículos 5 > 
Equipos Computación 33 ” 

e) Participación de los Trabajadores en Utilidades e Impuesto a la 
Renta: 

Las provisiones para la participación de los trabajadores en las utilidades y para el 
impuesto a la renta de la Compañía son cargadas a los resultados del ejercicio en 
que se devengan. La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la 
tasa de impuesto del 25 % señalada por la Ley de Régimen Tributario Interno para 
el ejercicio 2004. 

NOTA 3.- CAJA BANCOS. 

Esta cuenta está conformada por los saldos de efectivos y valores en bancos, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Caja General 1.905,04 
Cajas Menores 360,00 

Banco del Pichincha 25.130,22 

Banco Produbanco 35.881,04 

Banco del Pichincha DLM 14.622,07 

Banco Produbanco DLM 83.572,90 

Banco Citibank 21.481,86 

Banco del Pacífico 26.674,60 
Banco Internacional 32.068,58 

TOTAL CAJA Y BANCOS 241.696,31 

NOTA 4. - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

Incluyen las siguientes cuentas: 

Clientes Nacionales 223.775,44 

Clientes RETAIL 835.082,31 
TOTAL CUENTAS Y DOC. POR COBRAR 1'058.857,75 
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NOTA_5. - OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Su descomposición es la siguiente: 

Anticipos y Avances a Proveedores y trabajad. 4.263,16 

Depósitos en Garantía 23.425,06 

Por muestrarios y otros 3.524,99 

TOTAL OTRAS CUENTAS POR COBRAR 31 213,21 

NOTA 6. - PROVISION CUENTAS INCOBRABLES: 

En base al movimiento operacional estadístico de la compañía, se estima efectuar la 

respectiva provisión en cada ejercicio económico. Por el año 2004 se ha realizado 

la provisión por la cantidad de USD 5.607, 15. 

NOTA 7.- ANTICIPOS DE IMPUESTOS: 

Corresponde a los siguientes conceptos: 

Anticipo de impuesto a la renta 9.901,99 
Retención 1% ventas 22.897,79 

Saldo a favor impuesto a la renta 14.419,27 
TOTAL ANTICIPO DE IMPUESTOS 47.219,05 

NOTA 8. - INVENTARIOS: 

Al 31 de diciembre del 2004 sus existencias son las siguientes: 

Mercaderías para la venta 363.134,58 
Inventarios en Tránsito 36.128,19 

TOTAL INVENTARIOS 649.262,77 

NOTA _9. -- ACTIVOS FIJOS: 

RUBROS 2.003 2.004 

Equipos de Oficina 44.105 47.714 
Equipos de Computación 80.952 97.066 

Vehículos 4.957 0 
Otros Instalaciones 12.102 12.102 

TOTAL ACTIVO FIJO: 142.116 156.882 
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(- ) Depreciaciones (91.308) (110.509) 

TOTAL ACTIVO F. NETO 50.808 43.373 

NOTA _10.- CUENTAS POR PAGAR: 

Los valores pendientes de pago al 31 de diciembre del 2004 se desglosan asi: 

Proveedores locales 42.739,51 

Proveedores del exterior 964.196,18 

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 1*006.935,69 

NOTA 11.- OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 

Los valores pendientes de pago al 31 de diciembre del 2004 se desglosan así: 

Obligaciones con el IESS 23.941,68 
Participación de utilidades 111.007,60 

TOTAL OTRAS CUENTAS POR PAGAR 134.549,28 

NOTA 12. IMPUESTOS POR PAGAR: 

Las cuentas por pagar se desglosan de la siguiente forma: 

Impuesto a la renta 159 224,12 

Impuesto al valor agregado 11.178,73 
Retenciones en la fuente 8.107,72 

TOTAL IMPUESTOS POR PAGAR 178.510,57 

NOTA_13. - PATRIMONIO: 

Las cuentas de Patrimonio han evolucionado durante el año 2004 de la siguiente 

forma: 

  

SALDO AUMENTO Y/O SALDO 

2.003 (DISMINUCION) 2.004 

Capital Social 90.000,00 90.000,00 

Reserva Legal 45.000,00 45.000,00 

Capital Adicional -166.639,6 -166.639,64 

 



) 
) 

  

Utilidades Acumuladas 280.367, 59 (4.030,83) 276.336,76 

Utilidades Ejercicio 2004 0,00 469.818,83 

TOTAL 248.727,95 (4.030,83) 714.515,95 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2004 y la fecha de elaboración del presente informe no 

se han producido eventos que en la opinión de la administración de la Compañía 

pudiera tener un efecto importante sobre dichos estados financieros. 

15-03-2005 

 


